
Sesión 10.a extraordinaria en Miércoles 3 de Diciembre de 1930 
PRE,sIDENCIA DE L SEÑOR OP AZO 

SUMARIO: 

l. El señor Gutiérrez formula ohservacio
nes sobre la ne0esidad de proteger la in
dustria Carbonera, fomentando la elabo
ración de sus subproductos. 

2. El señor Silva Cortés pide La indusión en 
la eonvocatorra de un proyecto sobre in
compati'biQidades. 

3. -El señor Si'lv8J Cortés se l'1efiere a las cau
sas de ,1 a' cris,is que afecta al mundo y 
repercuten en Chile, producida por la su
penproducción. 

4. El señor TorreManca (Ministro de la 
Propiedad Austral), !pide la inserción en 
el Boletín de ,Sesiones, de una carta re1a
cion~dacon el debate d'el proyecto sobre 
reserva al Estado, de los petróleos. 

5. Se da cuenta de una ill'vitación de S. E. 
el President,e de la Re.púMica 'a los seño-

res Herrad()lres para que lo acompañen a 
Ila Exposición G/llnadera de Osorno. 

(J.- Se acuerda preferencia inmediata al pro
yecto sobre termina,ción del contrato de 
arrendamiento de las covaderas fiscales, 
y se trata de esta materia. 

Se suspende la sesión. 

7. A segunda ho,ra continúa tratánd()se del 
proyecto sobre fomento a la exportación 
de productos agrícolas. 

Se levanta 1a sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 

Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 
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Cruzat, Aurelio. 
DartnelI, Pedro Pablo. 
EChenique, Joaqúín. 
Estay, Fide!. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Jaramillo, Armando. 
Korner, Victor. 
Lyon Peña, Arturo. 
León Lavin, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
ROdriguez M., Emilio. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 

y el seño.r Ministro. de la Propiedad Aus
tral. 

ACTA AlPROBADA 

Sesión S.a extraordinaria en 1.0 de Diciem
bre de 1930 

Presidencia de los señores Opazo y Cabero 
;l': 

ill 
Asistiero.n lo.s seño.res: Adrián, Azócar, 

Barro.s Errázuriz, Barro.s Jara, Bórquez, 
Carmo.na, Cruzat, DartneH, Echenique, Es
tay, Go.nzález, Gutiérrez, Hidailgo, J:arami
Uo., K6rner, Lyo.n, León, Letelier, Mar,am
bio., Núñez Morgado., Ochagavía, Oyrurzún, 
Píwo.nka, Rivera, Ríos, Ro.dríguez, S0hür
mann, Silva ,Co.rtés, Urzúa, Valencia, Villa
rro.el, Zañartu y el seño.r Ministro. de lla Pro.
piedad Austral. 

El seño.r Presidente da po.r apro.bada el 
acta de la sesión 6. a, ,en 26 de N o.viembre, 
que no ha sido.o.bservada. 

El acta de la sesión ant,erio.r (7 .a), en 27 
de dicho. mes, queda en ,selcretaría a dispo.
sición de los seño.res' Senado.res, hasta la se
sión próxima, para '.su apro.bación. 

Se da cuenta, en seguida, de :lo.s nego.cio.s 
que ia co.ntinuación se indi!can: 

Oficio 

Uno. de la Ho.norable Cámara de Diputa
do.s, Co.n el cual Co.munica qne ha apro.bado. 

SE~ADORES 

las mo.dificacio.nes intr'o.ducidas por el Se
nado. en le1 pro.yecto. So.bre jubilalCión del ex
Alcalde de Anto.fagasta, do.n Maximiliano. 
Poblete. 

Se mandó archivar. 

Solicitud 

Una de don Carlos Barroilhd, como. Pre
sidente de la Asociación Garbonera de Chi
le, en que formula diversas observacio.nes 
relacionadias co.n el proyecto referente a la 
destilación del carbón, pendiente de la con
sideración del Senado. 

Se mandó agregar a sus anlÍecedE'n ks. 

Incidentes 

El señor Carmona ha,ce diversas observa
ciones so.bre ,la situac,ión porque atraviesan 
las ciudades y pueblos del Norte, refirién
dOSe especia'lmente al de Taltal,con motivo 
de la desva10rizaición consic1'erable que han 
sufrido las propiedades raíces, 'lo que hace 
excesi,vo el monto de!} avalúo, y, por Co.nsi
guiente, demasiado subido el de las contri· 
buciones. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar di
rigir oficio al señm Ministro. ,de Hacienda, 
remitiéndole un Boletín con la versión ofi
cial de esta sesión, a fin de que se imponga 
ele las observaciones de Su Señoría, y ht pe
tición, que pasa a la Mesa, de los propieta
rios ele TaIta'l. 

Los señores ,Cabero, Hidalgo y Núñez, 
adhieren a la petición del seño.r iCarmona. 

El señor 'Carmona pide, entonces, que el 
oficio que ha solicitado, se dirija en nombre 
de la representa:ción parlamentaria de la 
1. a circunscripción e11ectoral, o sea, de las 
provincias de Tara<pacá y Antofagasta:. 

El señor Barros Errázuriz, ruega a la Sa
la, tenga a bien acordar dirigir oficio al se
ñor l\finistro de Fomento, pidiéndole SE' 8ir
ya hacer -enviar un detalle del estado ele los 
trabnjos del eamino longitudinal a Puerto. 
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Monit,con indicación de las obras ejecu
ta(las y dl' las qUl, el r. obierno se propone 
11 rnu' a efecto. 

El st'uor Núñez .:\Iorgado amplía la peti
ción anterior, en el ~€ntido de que se inclu
yan también los mismos datos y ante'cedrn
te., con rl'lacióll al eamino (le Santiago a 
Iqni(1l1l' • 

El señor :\Iinistro de la Propiedad Aus
trnl, en 1lombre del señor ::\Iini.stro de Po
lltelltO. <'xpresa que hará ntender, con el 
mayor agrado, la petición de los seuores 
t'el1aüo]'es. 

Se dan 1,01' terminados los incidentl's. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, l'n la forma aco.,tnmbrada, el 
oficio solicitado por el señor Carm(llla, €n 
llom bre de la representación en el Senado, 
de las 111'ol'incias (le Tarapacá y Antofagas
ta. 

T{¡eitalllentp se acuerda también dirigir, 
en la forma acostumbrada, el oficiosolici
tado por los sefíol'CsBarros Erráznriz; y 
~Úí)('z. 

onnEX DEfJ DTA 

Continúa la discllSión particular qU€ que
t1ó pe11l1iente en la sesióll G.a extL'aorÜina· 
ría, en 2G de ?\ol'ielllbre, del proyecto de 
ley, aprobado ]lor la Cámara de Diputa
tlo;;;, por el elral se rl'RerVa para C'l Estado, 
,,1 (leredlO de construir 3- ex.plota/' refine·
rías para beMfieio del 'petróleo importado 
(1 nacional, ~' planta.s para la hidrogeniza
ción de pctrólros o carbones, naciona1eR o 
extrnn.if'l'os. 

1\ rtículo 1.0 

Continúa la disl:llSión sobn' este artícu
lo, (·on,jnntamente 'con las modificaciones 
IjlW ]11'01)one en bU segundo iuforme la Co-
1ll1S[O!l ele .Agricultnra, .:\Tincría, :B'omento 
Incl1l.'itrial, etc., y que son: 

a:\ Decir "artículo 1.0", en vez; de "a1'
tícnln único"; 

b) AgTeg-ar ('11 el inciso primero después 
al' la palabra 'Estado ", la frase: " ... por 
d término de cinco años ... " 

c:) Suprimir el inciso tercero. 

rsan c1€ la palabra los seuores Ríos, Ma
nUllbio, ;L,rOll, ninra, el (.;efíor :Ministro 

= 
de la Propiedad Austral, en nombre del 
señor Ministro de Fomento, y los señores 
Núñez, Hidalgo y Villarroel. 

El señor Rivera formula indicación para 
que en el inciso segundo d€l arüculo del 
proyecto, al final, se agregue la .siguiente 
frase: " ... o autorizar mayor ca'pacidad de 
producción lllle la crue fija el artículo 2.0, 
para las ([ue están cn actual explotacióil". 

Por habel" llegado €l término de la prime
ra hora, queda pendiente el debate. 

~e sm,pclllle la sesión. 

Contillúa la discnsión a11terior y usan de 
la palabra los señores Dartnell, Estay y Pi
wonka. 

C\,rrado el d eiJa t e, ce 1H'Ocede a Yotar. 
La primera indicación de la Comisión, se 

di! túcit,lIlUcllt(' pOi' aprobada. 
La segnlllla de dichas indicaciones, qu-e 

~onsiste ell agregar la frase que se expresa, 
resulta descehada por 19 Yoto.s contra 5. 

El Íllci,~o segundo del artículo del pro
yeeto, se cla tácítamenk ,por aprobado, en 
la parte 110 observada. 

En vota ción la indicación hecha a este 
incir.;o por d seuor ninra, el señor Piwon
ka observa ([HC cOllYf'nclrÍa más votarla des
FIU';;;; (Jue se l'(\'->llielva sobre el articulo 2.0 
¡¡ne propolle 1 il Comisión. 

Tác:itamente, a.sí se al'uel'(la. 
La tercera inclicación de la Comisión, s-e 

da t{¡eitamente por aprobada. 

Artículo 2. o 

(Del proyecto de la Comisión). 
\ 

En discusión este artículo, el seuor iDart
ne11, formula indicación para qne la frase 
fillal, que dil'C'; " ... jJl1clienc1o aumentar 
hasta el dobl€ ,~u capacidad de explotación 
actual. .. '-', S(~ substitnyapor la siguiente: 
" ... pudi1enclo explotar la industria \'Sin li
mitaeión alglUlH en cuanto a su ,producción; 
p~]'o el E,stitdo se rpSel'l'Il el derecho de re
glamentar la calidad del ,producto, .su pre
cio máximo, y -exigir la regalía o impuesto 
en ¡(rminos que se concilien los intereses 
Ilel in(lustrial con los elel Estado". 

Sen. - Extraord, 14 
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El .~eñor Piwonka, pide que se voten se
paradamente las dos ideas y qu.c se con
tienen en el artículo, y que se Tefieren: 
una, a Ilas instalaciones en -explotación, y 
la otra, a las instalaciones en construcción. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artíeulo en la parte no obser
vada. 

En yotación la parte del artículo que se 
r-efierc a las instalaciones en explotación, 
resulta aprobada por 22 votos contra 1 y 
una abstención. 

En votación la parte del artículo que se 
refiere a las instalaciones en construcción, 
resulta desechada pOr 15 votos contra 8 y 
una abstención. Como consecuencia de esta 
re6olución, queda eliminada del artículo la 
fra,,,e: "... o en construcción ... " 

El señor Dartnell, declara que retira su 
inc1ieación, en vista de las observaciones 
que sc han forlUulado. 

Tácitamente se da por r·etirada. 
El señor Presidente, pone en seguida en 

votación la indicación del señor Rivera, en 
el inciso segundo del artíeulo del ,proyec
to de la ICámara de Diputados, y resulta 
desechada por 14 votos contra 8 y una abs
tención. 

Artículo 3. o 

(Del proyecto de la Comisión). 

En discusión este artículo, usan de la pa
labra los señores Villarroel, M:arambio, el 
s~'ñor Ministro de la Propiedad Austral, y 
lo . .., señores Yalencia, Dartnell, Piwonka, 
HidalJgo, 1Jro11, Villarroel y Barros Jara, 

El señor )Iarambio, formula indicación 
]Jara que se substituya la palabra" cons
titución" por "llUlJüfestación". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, en la parte no oooer
\'ada. 

En votación la indicación del señor Ma
rambio, resulta desechada por 15 votos con
tra 8. 

Artículo 4.0 

(Del .proyecto de la Comisión). 

Se da tácitamente por apr(~bado. 

Queda t.crminada la discnsión de este 
proyecto. 

El proyedo apTobado, con las modifica
ciones e.~ como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Por exigirlo el interés na
cional, resérvase para el Estado el derecho 
de construir y explotar refinerías para be
neficio de petróleo importado o nacional y 
plantas para la hidrogenizaeión de p.etró-

. leos o carbones nacionales o extranjeros. 
,Sólo en yi'ftud de una ley se podrá per

mitir que se construyan y exploten por par
ticulares las rdinerías o plantas a que se 
refiere el inciso anterior. 

A:rtículo 2.0 Los refinadores de petróleo 
que tengan instalaciones en eixplotación 
COn anterioridad a la promulgación de la 
pl'escl1te ley, tendrán derecho a continuar la 
explotación de ,'\U8 instalaciones, pudiendo 
aumC'lltar hasta el doble Su capacidad de 
explotación actual. 

Estos refinadores deberán, dentro del 
plazo de nn mes, comprobar ante el Minis
terio de Fomento Su capacidad de produc
ción. 

Artículo 3.0 Suspéndese, a contar d-esde 
la fecha de la promulgación de la presente 
ley, la autorización concedida por el inciso 
2.0 del artículo 3.0 del :Código de Minería, 
en cuanto se l'i'fíere a la constitución de 
pertenencias mineras sobre esquistos bitu
minosos r otros hidrocarburos en estado 
sólido. a exc'epción del carbón. 

Artículo 4.0 La presente le,\" comenzará 
a regir desde la fec'ha de S11 pulYlicación -en 
e 1 Diario Oficial"_ 

Continuando en el orden de la tabla, 
prosigue la discusión .general, que quedó 
pendiente en la sesión anterior, del proyec
to de ley, aprobado por la Cámara de Dipu
tados, por la cual se crea una Junta de Ex
portación Agrícola, para el fomento de la 
exportación de los productos ele la agri
cultura. 

Usa de la palabra el señor Azócar, y que
da eon ella por haber llegado la hora. 

Se knmta la sesión. 
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CUJ<JNTA 

:::;e (lió euenta: 

1. o Del siguiente oficio de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

San1Íago, :2 de Dieiembre de 19{W. - Con 
moti\"o elel mensaje e informe que tengo la 
hOll1'3 ([p pilSHl' a manos de V.E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aprobación 
nI ~ignielltp 

" Artículo 1.0 Dedál'allSe de utilidad pú
bli·<:;\ y auíorízase a la ,Tunta Central de 
BI'nefi-el'll(·i,¡ para qur, (1entro elel plazo ele 
UIl aiío. prot.:t'da a la rxpropiaeión de los 
telTP110S que posee la "ncesión de don Jua.n 
'l'oledo \'11 la ciudad de 'ralea, .cont,iguos al 
Ho,-;pital dr la Beneficencia, ¡Pública, con 
una ~nprl'fi('it' elE' 1,052.50 metros cuadra
dos, cuyos elrslilldes ,;on loo .'iig·uient\'s; al 
Xort" .\- E,;te, con (,1 Hospital de 'ralea; al 
S1ll·. C'n]] ('alle 1 :\'O¡·tp; ~. al Oeste, con calle 
]2 O1'i('11te. 

Artículo 2.0 La expropiación se tramita
rú en C'onfOl'midad a lo dispuesto en el Tí
tulo X\"1 del Libro 1\' dpl Código de Pro
cl'climien to Civil. 

El llago dp los terrenos expropiados se 
llnl'ú por la Belleficencia Públita, con car
go a los f(Jndo,~ JH'o,-elúentet'; de la ley nú
llH'Y'O -tG78 .. de lG ele Noyiembre de 1929. 

Artículo 3.0 Efita ley regirá dpsde la fe
ella c1i~ ~u pnblica eión en el Diario Oficial". 

J)i(>~ .!!uanle a V. E. - Arturo Monteci
nos. - Julio Echaurren O., Prosecretario. 

:z. () De los siguientes informes de Comi
siones: 

HOl1ol'able Senado: 
\-Iu'.~tr<l Comisión ¡lp ljegislaeión y .Ius

ti(:ÍH. tiene el honor ele inlol'mal'o.s acerca 
el l' U1l pl'Oreeto de ley, formulado en una 
rl1'lci/m ([('1 ]¡nnoTah]p :-;('nador don Gonzalo 
rlTPjola, que establece ('iel'tas incoml1atihi
Ijdac1('~ para el ejcl'eü·io de los ,eargos de 
Spuarlol' y Diputado ¡: para las personas 
ljuPt(~ciban sueldos o ~nsiones fiscales. 

El artíeulo '.29 de nU0stra Constitut:ión 
I'olítiea, dispone que los cargos ele Con-

= 
gresales son ineompatibles con todo empleo 
públieo retribuído con fondüs del Estado o 
de las ::\Innicipalidades, con excepción de 
los CIue tipuen por objeto el desempe.ño de 
alguna fUlleión' relacionada con la enseñan
za snpcriol', ~ecundaria y especial que se 
ejercit" en la ciudad en que -tenga sus !;;e
siones el Congreso. 

El precepto en referencia tiene por ob
jeto dar a los cargos de Diputado o ,sena
dor, la mayor independencia posible, a fin 
eb que la<; leyes contengan s610 aquellas 
normas encaminadas al mejoramiento y bien
estar de la colectividad. Pero, puede pre
sentar'3e pI ca.so de que algún Congresal 
pPl'tenezea a alguna oficina o institudón 
que, sin depender directamente del Estada, 
SP P11cuentre tan ligado a él que desvirtúe 
pI punto de mira que se tuvo en cuenta al 
e'3tablpcerse en nuestra Carta Fundamental 
la imompatibilic1ad de qne se viene hacien
do mpnción. 

En el hecho existpn diversas rOajas o en
tidadPB que, C0n cierta apariencia de p-arti
culare8, cuentan ent.re 8US Ihaberes fondos 
del Estado o son administradas, indirecta
mente, por funcionarios nombrados o depen
dientes de la Administración Pública. Est/t. 
situación aCOllS(·ja arhitrar alg'Úll procedi
miento para que no formen parte de ellas 
las personas que pertenezean a los Cuerpo.'! 
LeQ'islat,íyos. 

i~l artículo primero dcl proyecto del ho
]Joyahle señor l~rrejola, tipnde a esc obje
to y fija, pn todo su alcance, los límites 
del articulo 2D elé la Constitueión; estable
e(' la incompatibilidad pnt1'e los cargos de 
Diputado o Spllaelo1' con todo empleo, fun
ción o comisión que se remunere con fon
dos fiscales, muni,cipales o de instituciones, 
Cajas, oficinas ele servicios fiscales o de 
l'mpl'Psas públicas en que el E,stado tenga 
ingerencia en .sus capitale", o en su admi
nistración. 

Dpl mismo modo que en nuestra Carta 
Fundamental, \'1 pl'o,redo exceptúa los em
pleos rplílriolHlc1os ('on la instrucción pú
blica. 

El artículo segundo reproduce uno de los 
prpcepto5 contenidos en la ley de emergen
tia. ]1l'ohibipnc1o a toda persona que reci
ba . jubilación o pensión del Estado, ~funi· 
cipalidadrs o empresa,~ fiscales, acumular 
suddos o pensiones cnyos monto sea supe-
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nor al sueldo 1) pensión mayor, más un 
;íO por c,iento del mismo, siempre que éste 
50 por ('lento qUfó]Ja en el sue lc10 o pensión 
menor. Se hace extensiva ersta disposición 
a los SelladoI'Ps y Diputados, considerÍlndo
~('. al efE'cto, {romo sneldo, la (1ir'ta parla
mentaria. 

La Comiqión, eomo ell el easo del al'tíC'u
ln pri,üeJ'o, ~Ollenrrr cn toclas SIF partes 
eOH el ~t'ííol' TJnejola en la cOlly('nicn¡;ia 
11111' existe el) reproclucir y haeel' extcns!Ya 
a Jo~ miembros c1eIParlamento esta prol.lÍ
(lieíún que, como S2 ha L1i~llO. :"c conteml)]a 
I'll la ley ele emergclll'i:¡ para 10'<; en1l¡ieil
do,.; públicos. 

XO ('S posible que los di¡¡('ro,s fi~Cél]r:S 

"Olbtituyan 1111 mOllopolio, un Y"l',LlClel'o 
pl"jyile,,'io pal';¡~jedili' y (1('1 l'l'lllim1<1i1 S ]w]'

~ona.~ (lJl(', c1esl'mp ('lla]) (10 (1 i \'('l',OS ea l'gn,'i, 
110 poclráll :3('1''1'11' ninguno I'll fOl'lllC) eri
eiente. Y 110 h,l~- l'[1;.:,íll ;¡l g11 11<1 que jllsti
fl((l1e llJ)¡-l e:.;:tel1~i611 1)~1:'(1 los C'Ol1,~'l'('\-..;(¡}e:-; los 
que. por su misma i 11,c('stic1l1n1. (lelwll (:ni
(](11', mú~ (l1H' lH¡L1ie, E'1 Jl]'('stig'io ~- situa
CiÚll qne OCll]HIT1. gn:i.l'dallc1o el) 'illS pllC:'stos 
la más ab,o]nta illde]wnc1emia (le ('l'it(,l'io. 

La C'omi,ió1l, dE' aC\1P],([o ('on l'l 11ol!()]'able 
"t'llor l'nrjo1a. ,ha mor1ificado 1m PO('o la 
i'tda('cjón del proy('(:to, pero r:01l'l'1'ValH10. 

1"11 to(las sus ])élrtr'i, ~ns id('il,'; fnJl(lam(~llta-

1,0, (lIJ,e aprueba y l'c<'ornienda <11 IIonorabl" 
Sem:clo en la forma ¡üguiellte, "]1 pl'oyec:1O 
'lIJe :;,¡mete' (\ Y\1edrn cO~1Si;1e]'aei(,\l. rF!('(]¡¡ 

('01110 ~-igup: 

FIWYECTO HE TjEY: 

"Artículo 1.0 Lo.; cargos de Sellilc10r )7 

Dil1LÜa(10. "01] illc:ompatibles' ('on tO,JI) em
pleo, flllli:i61l i) comisión ((l1e se l'Cmnllel'e 
r:Oll f01H]O,\ fi,cf'alp:;>. mlmicoipule" o ele insti, 
iu('iollcs, Caja". ofir:illat'i (11' sl'l'vido:'i fisca
le~ o emp1'e,;a, públicas en las que rl Estll
do tenga partil:ipaeión en sns capitcllcs o 
,'ll stí a r1 minis tnu' i Óll . 

~(' eXl'i'})túail lns e<!'io.' di' I'll;p!eo"_ h1i1-
(,iOIlE':, () (:o~l1i<i()1)('s eli' Jos SI','yi,:'ios cl~ Eclr:
"3\'i6n Púh1ica CInC' ('Xjl]'('-;" ('l cn'jÍ"\i[O :z~) 
11(' 1:1 (;o~l,,;itlir'¡ÓJJ l'olític'¡¡ (le la n'rúh1i -

C,1 

Artículo 2.0 ~" ]'l'o!; ;])(' a tO(la" L,s 1'<:'1'
~Ol1as (inc recibcll .jubila,'ion'''' () (.~ 
cLel ;Ehta(10. dl' InS 1i1111lil,iJlalj(la(lr~ ° c1e Clll
pr"'i:l'i f¡'icai('s. (l('lI111nl;¡¡' sl1"l(lo(i lJ l)('n~;o-

110"; ('l1:\cO lllonto scn superior al sueldo o 
prn"ión mayol'. mús un 30 por ciento del 
mi'mlo, siemll1'p que ("ite ,JO por c:lentl) (lue
pa en el sul'ldo o pensión menor. 

Ignal ]l1'ollibicirí11 regirá para los .':':P11;]

clorct.; y Dipntaclcs qne c12sempeííen cargos 
rent:tdos ele ill,trll('ciólI públí(:a o reciban 
l)'!lhiolll'~ c1e jlllJilneión, Ln aida parlamen, 
Liria, ]Jara 1()~ e\'¡l'tcs ele ,'s\I ley, serú con
si,ln[1! ¡;,,:omo sueldo. 

Artículo 3.0 La pn~sellte ley n'g'i1'á ,lelS,le 
In l'eC'll(i (1(\ ";:1 puhli:'(1l'1{)11 en el Dia.rio 
Oficial' '. 

~;¡]a c1¡· icl '()j)li~,i()!l. a :?S ele EllPl'(1 d,,~ 

1 q:HJ, ~~ A. Cabero. - Romua'ldo Silva. -
A, Vlüencia. -- Eduardo Salas P., St"','etd
l'!O d(' la C0111 L~:()!l. 

]f('llol'alJ!r SUja([o: 

Y\l('''lnl C0111'.("i(m rk lIac·inlc1a 11a toma
do !'ll r'Oll ,j,liTil ei()]] el proyeeto 1J])l'nbiHl0 
1Ji11' In TlO]J ol'ill) 1(, ('úJ1Ia!'C¡ (1(" Di1)1'1a 
C[1I1' lllo(1j1'iC'il la lt',\C +,3:21, (le :.21 de Fel)l'c
l'() (1,,1 CJ:zS. I'l~ la parte que 'iC refiere el la 
ilplie;¡('iiín ([('] ,\1'!lllcE'l Arlnanel'O en el Tc
nitol'i() (Ir' ~\r',,!'allal1e'i. 

}:l 1·t1~.dln~'1) (ll';'-1nel"181'io yigente en ltl';-'ho 
Tr'I"'Íjol'i", .21':í -::[ ('(ill la totaliclac1 (1,> lo" 
(li~]'(',,11O~ (le' illh';'llilei"\ll fijados en el ~\l'illl

e,,] ¿¡ Illlih j]lr'2":lCl(,l'íil~; ('on una rebaja de 
.~,) P(l1' cicuto otras ;.- ~ill llingún graY8men 
1,1" ]'('~ta1lt('~. !O'!ns lch enalct'; ~(' C1'llllli'
l'n11 til):;¡ti\,(tcll"l1j(' ('l! el nrtíc:ulo :1.0 ,l,~ la 
lf':- (·iteH\:¡ IlÚl1H']'O ,t.0~1, elE' ~I dt' F"lH'C'ro 
,1" ] '):2'~ , 

,r' C\PI'hil (')1 el preúmbn]o (11'1 
111 'jlle <1'\'1' de origen a este, 1','0,\-"(:-
10_ 1:1 el ¡¡]ic:a,·ir'nl d:' este sistema ha dejado 
\',1' la inc'()jlY('lIie1leia de ;2Till1 parte 11" los 
C:TilI'ÚlllPllC,' fij:ulos ,,-o pOl' ]0 tanto. la 1)('

"f',;id,ld (1.,o ":'1';':\1'10 :.C 1110clifit:ll']O. 

Paril l'ellledi:l), esta situaeióll, el Gobier
no lle~¡~rl1(í P1l el mes (le ::\fayo del añn ]11'6-
Xinlil }Ja-;:Hh. l\l1fl ('01))1"i611 qne ¡ll'C'sidiC¡ el 
seí'íol' TlltCll(lc'ntr' ele A(l\lan[1S rintCQI'acla 
eon el Tllte1ll1n¡je ~- 1111 C'x-llltewlC'!I1' ,-1(~ 

:\I:¡~'iln:l11"S ,\' (le varios f\lnC'iolla]'io~ ,lr1 ra
mo ,Je A(ll1<\l1(1'" ¡Jan1 CjlH' le informara il(:('1'

('n (le ~(l,""i l'efoJ'rnas ql~e ('ollyelHlrJn ilJtl'i!dn
VII', t?j,j,'1J(]o ])]'('';('111r' lA JlC'C'clcic1arl dI' fo
lllPllbli' las in:l'ht¡'ias ('n aquE'lla l'e;2'j/,j\, 

('Oll lo in rOl'mar,() por ,'sta Comi,i"'il ~' 

('rd1 p1 pn,.;tt'l'i01' e",111ílio qne ])jzo '1([ *Tl~llta 

e ('11 'nd (1 (' .. :\c1 mi!) il~ .. 'ir ('la lJOró 1Ul ]Jl'O,\-('(>-
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ro 'FU' fué presentado a la Cámara de Di
pntal1o,;, por men~nje de fecha :2 de Diciem
brc eL 1!)29. 

ui'.~rll1és (le los trámites el;' p,:>tilo, la Ho
l101'¡¡hh'C{lmal'a de iDilnl~acl:os le (lió su 

ap¡'oIJ,ll'ión, ílltroc1ueirndole algunas L,oclif1-
eilciones quP, SC':gÚll maniÍl'stó el la Comi
siún t'] señor Intendente de Aduanas, no al
(er"ll d fondo de 'la C1H"itiÓll, mantelú,éll
c[(h> lo, puntos de vista fIel espíritu qnC' 
tuvo E:11 01.,1.enta el Gobierno al elaborar el 
primitiyo proyerto. 

L:l pl'oposieión d(' ley en infol'me' graya 
(l M¡ndlos artículos c1? raráC'ter suntuario, 
e 0111,) las >:edas, perfumes, ete., qne hasta 
110,'- s!' internan libres de derecho y, en gr
llera1. todas aqurllas manufacturas que se 
fahriean o pUed2tl fahricarse en el paí~, sin 
(JIll> ,;,n gTavamrn ~ignifique un aumento del 
))1'peio dr ypnta de las l1lrreadrrÍas rn -:vra
gal1'j]1('-,;. Sr liberan todos aquel10s artícu
los dte consnmo popular ~- tIc' ,primera nece
sidad. saho los que sr producen en concli
ei om's \" rll t aj osas en e 1pa ÍS, red nndando en 
J¡elle.fieio c1irrcto del consumidor. 

Entre lo, artículos gl'ayac1os con dere
cho~ t01a12;'; en la lptra c) drl artículo l.o, 
JjgUl'illl lo;.; hilados de lana. la garcia r las 
tria" ele punto. 

Lp. Comisión ',ha creído C'ollveniente Sl1-

pl'illllr 0'ita disposición 'ya qUl',hasta el mo
lllrll!O ¡I\:tnal, nuestras fábricas de hilados 
no han tenido éxito y el prpcepto en rcIe-
1'('lh"<1 yendría a encarecer estas manufac
in l'as llrCe'larias al consumo nacional. 

8" ha suprimido, además, el artículo 4.0, 
que rae·uIta al Ejecutivo para hacer exten
¡;.iY<l ,11 Territorio ele A,ysen la franquicia 
q\le' cilutipne el pro,yecto, ya que In idea r11 
{>l ('ontenida se ha consignado en el pro
~-ed() ele ley, sollle liberación de impuestos 
il los hahitalltes de esa localidad, que 1:1 
Comisión ha estudiado eünjuntamente con 
p 1 pl"o~-eeto en informe. 

Ell mél'ito ele 10 dicho, tenemos el honor 
de proponeros prestéis \'uestro asentimien-
1., al jlroyecto C'11 estudio, con las solas sal
yedl)(1,"s de suprimir la ld¡>a e) del artícu
lo l. o y el artículo 4. o 

Sala ele" la {jomisión, a :2 de DiC'il'mhre (lc~ 

19;30.~ Guillermo Barros J. - J, Antonio 
Ríos M. - Aurelio Cruzat. - Eduardo Sa
las p" Sccr~tario ele la 'Comisiún. 

Honora hle Senado: 
A iniciatiYa del Ejeeutiyo, la Honorable 

Cámara de Diputados ha remitidoa,proba
do un proyecto de ley que autoriza al Pre
sidente de la República para enajenar, en 
remate públie,o, los Iremoleadores "Il\fari
nao" y "Backer", de la Armada Kacio
nal. 

T-ia ra~óllen que se funda la enajenación 
ele estos barcos, 2S la de que, después de 
haber prestado largos años de servicios, ya 
no se encuentran en condiciones adecua
das para continuar prestándolos en las ta
reas a qUe están destinados. 

En eLecto, según datos que "aparecen en
tre los antecedentes acompañados, el "Ma
rinao" y el "Backer", fueron adquiridos 
de segunda mano, en los años 1898 y 1900, 
respccti \~amente, y desde entonces han esta
do en servicio constante, teniendo ambos 
un recorrido de más de 80,000 millas. Su 
estado actual no admite reparaciones pa
ra dejarlos en condiciones de continuar 
prestando servicios. 

Las consideraciones expuestas mueven a 
vuestra Comisión de Edército y Marina [1 

recomenda ros la a probación del proyecto 
en los mismos términos en que viene for
mulado. 

Sala de la Comisión, 2 de Diciembre de 
1930.-- Pedro P. Dartnell E. - Artemio 
Gutiérrez, - Jacinto León Lavín. - G. 
González Devoto, Secretario de la Comi~ 
sión. 

DEBATE 

Incidentes 

1. PROTECCION A LA INDUSTRIA 
DEL CARBON 

El señor Opazo (Presidente).- E:ntran
do :l la hora de incidentes, puede usar de 
la palahra pI '11ono1'3'blc señor Gutiérrez: 

El spñor Gutiérrez,- En la sesión del Lu
!les último, s2ñoI' Presidente, cuanclo se dis
cutió d l1ro?pct¡o rel;acionado ron el pe
tróleo. los hOJlorables señores Ranos Ená
zmií: 5- J):ll,,;,")i. )]11111:])'(lj, ]:) alcnrión dd 
señor \fi¡¡i.~11'(' ele 1<' 011lPnto, hncia la nec.~· 
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sielad dE' tratar de prcfereneia la cuestióll 
U(' prot(ger nU2~tra industria (·arhonífer:\. 
El señor :.\finistro contestó que esta ba de 
i!r:uerdo y que el Gobierno tenía el prolP0-
sito de dar ,preferente at2ncióll a esta im
portante' industria. Por mi parte, y creyen· 
do repr.esental' el sentimiento de los Sena
dores de la provincia d2 AralH~o. me feli
citü de que exista ese espíritu, dc protección. 
Todos los establecimientos cal1bonílferos de 
l](Íuclla proyincia, que es la productora (1l' 

earbón por 2xeelencia, están de pára, ue
bido a que la industria del carbón ha de
caído considerablemenN~. ;,liles de hom
bl'esq l1e tpllÍa n sus (:asas y otros bienes ell 
.Arauco, hall tcnido que emÍ:g-rar y dediear' 
sus artiyida(bs a otras benas o trabajos, 
a causa de esta crisis, de manera que el 
apoyo del Gohierno vendría muy a tiempo 
para ayudar a esta gente a volver a sus aC"
ti"idades ordinarias, o sea, a las faenas del 
carbón. 

No puedo resistir, sPllOr P¡'esidente, al 
deseo de dar lrctura a unos antecedente~ 
que tengo en mi poder, que Se refiel'en a 
la industria carhoncraém Alemania, y qu:> 
proporcionan datos acel'ea de la indu&trla 
de extracción de los sU'bprodu~tos del ca I'

hón. Esos elatos son de gran utilidad e im
portancia para conocer el adual desarrollo 
de estas industrias en a;que! país, que pue· 
de servir de modelo al nuestro, en tal or
den de actividades. 

Dice así el doeumento a que me lle rpfen
do: 

"La defensa de nuestros carbones es, den
tro de la p_olítica nacionalista que ha segui
do el actual Gobierno para defender nues
tras industrias, una de las más importantes 
medidas que deben mantenerse. 

"Alemania, país pobre de petróleo y po
seedor de una fuente de riqueza incalcula
ble de minas de carbón, ha solucionado el 
problema de transformar sus carbones, en los 
productos nobles extraídos del petróleo co
mo son: el benzol, los aceites lubricantes, 
los aceites Diessel y por último, la brea apli
cable a las calzadas de los caminos. 

"Actualmente hay dos gTHnc1es empresas 
industriales; La 1. G. Fabell Industrie, la 
más grande de Europa P11 lwoc1uceión de 
abonos artificiales a lo'i preeios más bajos 
del mercado mundial. Esta f[¡briea se en-

cuentra situada en Leuna, :\Iersebl1rg. cer
ca de Halle, al Sur Oeste de Berlín. Allí, 
para extraer bencina del carbón, se utiliza 
como materia prima el carboncillo de ligni
tos de las minas que se encnentra11 no muy 
distantes de la f[¡briea. 

"Con el carbollcillo t:onyertido en ])011'0 

se hace una pasta con alquitrán, o bie¡11 con 
]1l'odndos obtellidos (le residuos de hidroge
nizaciones antel'iores, consiguiendo. con di
(ha n}('Y(:ln, llna pastH fluida que se cali·mta 
por medio elel ya por qUE' circula alrededor 
del recipiente; después de ser previamente 
ealentada, la pasta es enviada a un auto
clave donde elebe proclueil'se la hi(lrog.'E'niza
;?i{1II hajo presi{,n . 

"Las usinas de Leunil utilizan para la 11i
clrogenización "arios hornos de los :3.13 que 
han instalados para la síntesis del amo
níaco. 

., El tiempo que permam'ce la pa,-;ta l'n 
los hornos el." hidrogeniza.-ción es de ~;) a :30 
minnto~, y el hidrógeno empleado ('S el mi'i
mo que Be u~a para la sÍnte",is d('l am01:ia.co. 

"El hidrógeno comprimido es sUl1lini.'itra
do al citado aparato, efectuándose e:'la ope
ración a una temperatura de 42'5 a 4:)(j g'ra
dos. 

"La pasta transformada en produc:to lí
quido 8<\ realiza en una proporción de SO por 
ciento del carbón contenido en la Jignita. 
Al final de la operación quedan en estado 
sólido las cenizas ¡.- algunas porciones no li
cnadas. 

. "Se obtiel!lC, 01 seguida, del carhún lieua
do por medio de la destilación, un pl'oducto 
que se refina por medio del ácido snlfúrieo, 
quedando pequeilas partículas de cal'bUr08 
etilénicos. 

"Los productos destilados son enúados a 
una casa para Sil venta, ya sea mez·elados 
con bencina de petróleo, o bien C0111ü ben
zol. 

"Se estima que las nsinas de Leuna. 1)('rte
necientcs al gran trust alemán "1nte1'ess('n
Gemainscha ft", pueden fabricar anua lmen te 
setenta mil toneladas de esencia. Esta insta
lación "e' eneuentra funcionando desclp ~\brjl 
de 1927. 

"J1<1 segnnda instalación licuadora de c:ar
hón quP ha e'<l11:pezado a trabajar de"de el 
afío pasado con bastante éxito, se encuentra 
instalada en Dllisburg - ::\feiderich, al Este 
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de Berlín, a 500 kilómetros aproximadamen
te. En dicha usina se emplea también el 
procedimiento del Br. Bergius; pero a alta 
presión; en lugar de utilizar los hornos pa
ra hacer la síntesis dpl amoníaco, se usan 
gl"andes tubos cilíndricos con 17 centíme
tros de espesor para inyectar el hidrógeno a 
200 atmósferas de presión y en lugar de ca
leIltar la mezcla de carbón en polvo y al
quitráll con vapor a alta temperatura, se 
emplea el nitrógeno del aire extraído por el 
procedimiento I~inden. Este gas es calenta
do primeramente en un baño de plomo a 480 
grados, utilizando después el calor del hi
drógeno comprimido a alta presión ;en se
guida se transporta el carbón licuado a la 
planta destiladora para extraer bencina, 
aceite lubricante y petróleo Diessel. 

"Antes de establecér la industria de des
tilación del petróleo, cuya materia deberá 
eompral"se a Perú. México o Estados 
Unidos, convendría preguntar a las fábricas 
anteriores cuánto costaría la planta mínima 
de una usina para producir bencina, petró
leo, y lubricantes, de nuestro carbón, con 
ganancia. 

"Uno de los directores, técnicos especia
listas, fundador de la fábrica de productos 
de alq'uitrán de Meirich - Duisburg, que tra
bajó largo tiempo con el doctor Bergius en 
sus -experimentos, y emparentado con fami
lias chilenas, el doctor Spielker, ha ofrecido 
los servicios de su larga experienóa para 
establ€cer esta industria en Chile. 

"Considero oportuno que, antes de esta
blecer una industria de hidrogenización de 
petróleo, conozcamos la opinión autorizada 
de alguna eminencia europea, que ha dedi
cado toda su vida a estos problemas. 

"Para ilustrar las ventajas del producto 
benzol obtenido del carbón, debo manifes
tar que es preferido a las naftas extraídas 
del petróleo mineral. En Alemania se man
tuvieron los siguientes precios durante el 
año 1'lasado (datos pedidos al doctor Spiel
kf'r)". 

Viene a continuación una lista de los pre
cios que tienen en Alemania los productos 
extraídos del carbón y del petróleo y que 
como no interesa conocer, por el momento, 
no les doy lectura. 

Debo manifestar al Honorable Senado 
que el ingeniero don Ernesto Carreña em-

prendió, hace algún tiempo, viaje a Alema
nia, y los Diputados de mi partido le enco
mendaron hiciera en ese país tUl estudi.o ~()

bre la destilación de carbones. Es halaga
dOl" para el que habla,haber acompañado al 
~wñor Carreño, a su regreso al país, en la 
visita que hiciera al Presidente de la Re
pública para dar cuenta del resultado de 
snsestudios. 

Presentó a B. E. un memorial con todos 
los datos concernientes a los procedimientos 
empleados en la destilación de carbones y el 
mejor ~istema a implant3l"se en el pnís para 
obtenp1' bencina, y evitar así importarla del 
Perú, de }réxieo () de Estados Unidos. Si 
contamos con matt'ria prima abündante, de
bemos aprovecharla . 

He sabido también 4ue el antiguo l\Iinis
terio de Agricultura, hoy :\Iinisterio de Fo
mento, comisionó a un jefe superior de esa 
repartición para que "e trasladara a Alema
nia, llevando cuarenta o cincuenta tonela
das de carbón nacional para que se hicie
ran ensayos y estudioN que han dado esplén
didos resultados. 

No e.nazco el inforllle emitido por el 
señor Puelma; pero este funcionario, Bn ca· 
munica.ciones enviadas desde Alemania, 
afirma que en los ensayos hechos con car
bón nacional, quedó de manifiesto 4ue de 
la destilación de él se obtienen los mis
mos subproductos de la destilación ele car
bones extranjeros y también se obtiene- el 
l'oke lUctalúngico para la fnncli~ión dp ace
ro, que hoy día se trae de Europa y de 
los Estados Unidos, porque en el país no 
existen fábricas para produeir coke. 

Estimo, señor Presidente, que este es el 
momento oportuno para levantar estas in-. 
clustrias. Existen e11 aquel país plantas 
chicas y grandes; posiblf:'lllf:'nte las chicas 
no sean las más cOllvellientes, porque no 
dan el mismo resultado de las de gran ca
pacidad de produc.ción; pero el hecho es 
qUf:' ellas existen. Por otra parte, existen 
en l1uestl'o país, en las Jll'ovincias de Arau
co, Concepción y parte de la ele Cautín, 
inmensas minas de carbón que no se pue
den explotar, porque hay crisis de capita
les dispuestos a inyertÍrse en las indus
trias; y porque, como es notorio, el car
bónha caído un tanto en desuso. Nues-
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Üil mariml de guerra, por ejemplo, que 
('011 snmí<l Cilrbón en gran escala para la 
moyilización (le sus unidades, C011 la 1110-

11ernización de la.s llHíqnillili), está emplean
(lo el petróleo COJllO c:ombmtible, artÍcnl0 
que se importa al país, 

Si consi guj('ra ll10~ il proypc:]¡a r nuestros 
ulr)¡olíes, linlúll(lolos para la elahoración 
d,: petróleo, la marin:1 de> g'u e 1'1' '1 , )' eOll ella 
todas las fúbri(:ils y establecimientos que 
emplean en sus máquinas el petróleo ex
tranjero corno eombnstiblp, usarían el pe
tróleo obtenido de lel destilacióll o Jicuefac
('ión de nuestros c:arbones, lo (Iue consti
tuiría, indiscutiblemente, 111l factor impor
tante en la riqueza del país, 

He hecho estas breyes observac:iolles, que, 
a mi juicio, tienen mucha importancia, a 
fin de que (,1 señor ::\[inistro las eonsidere 
y la~ haga llegar al Supremo Gobierno, 
Pnede ser que 110 estr lejano el día en que 
yeamos implantaclH Pll el país la gTan in
dustria del petróleo, y se pueda mitigar 
así, en forma efectiY<l, la dolorosa situa
ción en que se ellcue1ltran nuest,ros obre
ros, careciendo dp tJ'abajo ~'soportando 

las cOl1secneneias de la eri"i8 por que atra
yiesa el país. 

,'l~ 

2, - INOOM,P ATIBILIDADES PA&LA~ 
MENTARIAS y ADMINISTRATIVAS 

El~ello]' Silva Cortés.-Pido a la Mesa 
Directiya (Jue, en mi nombre, dirija pi ofi
cio del caso al sellO}' :\IillisÍl'o del Interior 
]Jara que se "irya solicitar de S, E, el 
Pl'í'sidellte dí' la HepTIblica la inelu"ión, 
entre los asuntos de la conyocatoria a se
siones extraordillil rias del CongreBo, del 
proyedo ele' le,\' l)l·('.~el1tado en un período 
anterior por el ltollOl'ilble Senador por TaJ
ca, sefíor Gonzalo l'1'l'l'jola, sobrl' ineolll-

,patibilic1ades parlamentarias y administra
tiyas, 

Este proyedo estú informado favorable
mente por la Comisión de Legislación y 
,Tusticia; es llece~<lrio, justo y oportuno, 

El seiior Opazo (Pn'sidente) ,-Se dirigi
rá el oficio en nombre de Su Señoría en 
la forma acostumbrada, 

3,-CUESTIONES ECONOMICAS DE AC
TUALIDA:J;l,-EL FISCO y LOS PAR
TICULARES. 

El señor Silva Cortés (don Homualdo) ,
En lel semana última, algunos Senadores 
hemos tratado de la cuestión del salitre, en 
debates animados; y ,,-o ,suspendí mis ob-
81'l'\'ill'iones, porque me halagó la expec:ta
tiyCl ele que algún l'psultado más () menos 
fayorable a los interescs nacionales ten
drán lo,.; e"fuerzos y argumentos de los 
que nos hemos preocupado de obtener 
que, en psa J1l'g'ociaclOn grave y tl'js
cendentaL se consideren r estudien nues, 
tras observaciones antes del compromiso 
clefinitiyo que obligará a Chile, durante 
sesenta años, en un conjunto de estipula
ciones delicadas y difícile::;, 

Ahora,con la esperanza de que nuestra 
labor no se pierda, aunque sólo en parte 
tenga éxito, quiero referirme a otras mate
rias, algunas de las cuales se discuten y 
estudian en la ,Sociedad Nacional de Agri
cultura y en la prensa, 

Ha.", in duela blemen te, CrISIS económic 'l. 
entre los particulares .Y crisis en las finan· 
zas elel Estado, porque éste y aquéllos es
tán realmente afectados por perturbacio
nes pasajeras que entorpecen el funciolla
miento regular de factores de la produc
ción, elel comercio y de las rentas púbEcas 
)' privadas, 

Los pa l'tieul a ¡'ps, sean personas natura le!'! 
o jurídicas, hombres o asociaciones o em
pJ'csas, están afectados por causales exter
llas o internacionales, que no proyienen de 
,hechos o culpas de chilenos y cuyos ·efec
tos son inevitables o incontenibles; y tam
bién lo están por causas internas o nacio
nales, I'uyo origen o responsabilidad es 
c:onyeniente examinar. 

Entre las primeras, lo más sobresalien
j l' PO]' sn importancia e intensidad, es lit 
depresión o reducción del comercio inter
nacional que ha disminuído o reducido en 
el extranjero el consumo de productos 
chileno~, "YIúltiples antecedentes y hechos 
cOllocidos forman ese conjunto de proble
mas que hoy alteran la normalidad peonó
mica en las grandes :r viejas naciones, 

Parece qne, como el más inesperado de 
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10'- i,'llómenos sociale", ha aparec1r1o, ('ll el 
prr""nte año ele 1930, el de los efrctos de 
l,ISlljWl'prodl1ccióll, o de la falta o in~u

fi('if~l](~ia de mercados, o de la desocnna
('ji")'. en casi todos los países ciyilizado~. 

.,:\ nnque eso ya existía. el sentimiento gP
lH'l';,] de sus dedos SI' ha manifestado en 
e 1 a fl () actual en su forma más ~ellsible, 

En Inglaterra sm; manife"tacionefí más 
yisihlh ell1pezal'oncon la crisis en la an
tes porlero:-;a y yasta industria de la ll!lVe
i,!'ill'it"l1, con los casos tan conocidos y co
]1)('l1taclos de los problemas y dificnlta(lps 
elel g:rnpo llamado Kilsant; con las dis
minucionecs ele entradas y utilidades ele las 
gTallt1f,~ y tradicionales Plllpresa;; de fe1'1'o
l'arriles, ele minas de carbón, de fúbrieas 
ele Tt'jiclo" y otras manufaeturas; eon la 
cn~l' agrícola ~- con el illcrementoeonstan
te clt: lo.~ hombrcs y mujeres sin trabajo. 

En Fl'anria, la enorme producción de la 
yill inlltnnl y otras industrias, la com))e
tell('ia ([ue a 111 metrópoli hacen colonias o 

,trrritorios dr considerable capacidad pro
dllctiY3, y muchos otros elementos, han si
do las principales manifestaciones de esa 
participación que la gran nación latina, 
centro de ingenio, ell' ahorro popular y de 
t¡'ahajo, ha tenido que soportal' tambipn en 
el ti"'1ll110 presente. 

'[r¡llos los señores Senadores que me oyen 
sa hell lo que acontece en Alemania, en Ita
lin, t'n Bélgica, lm Holanda y en Suiza, en 
orden a la producción :- a los mercados de 
la il1([nstria manufacturera. 

.Aeumnlaeiones de l'xistL'lll'ias o stocks dI' 
lll'odneios o mercaderías; graneles masas de 
llescll'upado.s; reducción del tiempo del tra
bajo: .suspensión ele obras industriales y 
restricción de' consumos, son las señales 
c-araeterísticas (1p los efectos que por múl
tiplps causales SP ]lan producido, 

El progreso industrial en los medios m(;
l'ánÍt'(¡;s; las maravillo~as invenciones de 
('l'C1(~1\ físico y químico; un nuevo orden (1 

una llurva organización en ventas y con
Sl1111ns: tendencias a combinar con acierto 
el !!Ilstar poco Y el vivir con comodidades; 
si~temas miís razonables y mejor estudiados 
en la yida industrial, todo eso y mncho 
má~ puedc exhihirse como motiyos d2ter
minillltes de la situación general de crisis 

por falta de eo]ocación de productos y de 
empleo ele actiyidacles humanas, en labo
res qne antes se hacían por muchos y hoy 
se hacen por pocos. 

Españ<l es un gran país que no tiene la 
carga pesada ele una considerable deuda 
pxterna, y, sin embargo, por su gran pro
ducción agrícola y minera, de cereales, 
aecitef;, vinos y metales, y fabril de mu
cha importaneia, ha sentido la crisis has
ta en su mOllpc1a, con la casi inexplicable 
baja de la pest'Ía. 

Lo qnc a<.:ontece en América es conoci
do, y no podría expresarse brevemente, 

Sólo quiero reeordar lo del algodón, de 
las máquinas, ele los eombustibles y decier
tos productos agrícolas en Estados Unidos 
y Canadá; lo del café y otros productos 
tropicales en Brasil; lo que todos sabemo.s 
de nuestra gran vecina, la Argentina, so
bre sus ganados y sus cereales; y la po
lm3za actual del Perú y de Bolivia_ 

Excesos ele productos que no se venden; 
eleudaspúblicas de enorme cuantía; des
ocupados; alteraciones políticas tremendas 
P ines]leradas en algunas naciones; gran
des apuros de los deudores y alarmas en 
los círculos de Bancos y de capitalistas, 
tales son las <.:ircunstancias que las noticias 
telegráficas y postales nos traen a nuestra 
consideración y que provienen dr países 
vecinos, 

Es natural que haya en Chile una reper
cusión de tales cireunstan cias, toda vez 
que enChile lo principal en su vida eco' 
nómica es el comercio internacional de a 1-
gunas 111 a terias primas que se exportan a 
países que hoy no compran ni consumen 
en las ealltidades de antes lo que les he
mos enviado. 

Entre las ,causalles internas o nacionales 
clt' la l'l'ls'is, ele '10s parti0ulares, las principa
,les son los excc&i YOS gastos innecesarios, de 
lujo, supérHuos e inp·roductivos; ye1 uso 
(lel créclitopara fine,s u objeto,s distinto,;;; o 
extmños a la prodnceión y a~ trahajo indus
trial. Tambicn deben flf-Üahtr¡se 10·s nuevos 
impuestos; el' aumento ele !ms anteriores; Uas 
<.:arg-as por leyes soci·ales; ]·a, clesyalorización 
<le illvl>r"iolles; y la disminución crJIlsidera
b'lr e1e 1m; I'f'ntas privadas. 

Con respedo a las finanzas públil'!ls, tam
hien tOJ1vi~nc cOll~it1erar causatles externas 
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o ÍnternaeiollaLs y causales intel'nar-; o na
cionaJcs de la erísi¡s 'actuaL 

De las pril11E'l'a~ no es l'PSpOII'i:thle (.1 Go
bierno, ni E'i] pueblo de Chill:'. 

Son las misma.s que 11 rexpresado; Yflilg'u, 
nas s.e manifiestan (]1, una cllantint-;a o con
!Úderabh' elismi11Ución d(' jo (111E' pi Estado 
ha l'f'Cibido y es:t,aha ya acostumbrado a re
cibir, 'eon oC'(irS'ión de exporta(·ioll(,s :' otros 
ados cld comereio internaeicmal. 

Cna11(10 Si> expor'taba ll1\ll',ho eobre, I1lncho 
sa,lítl'l', ml1eha lanil ." otras substancias; 
cuando NC importaban mndnls !l1erC'arleríCls 
con graVáJ11leneS aduaneros. el Fis'l'O re(·ihía 
mucho dil1,el'O .dell exterior; ." no g-astaha 
lllnc:ho fuera del país. 

Hoy recibe menos de fU2ra; y gasta mu, 
clw ;:>11 el ext1'anjrro, no sólod1 emplE'os, ,,~a,

jes n O<tI'OS galstos lile funcionarios, sino en 
i'nv'ersiones nava}es y de materialcR qU2 se 
importan para el EI'-itado, 

Entre los motivos o causales ¡!lte'rnas o 
naeion,a]es éL, la crÍsisi fi,scaL sejia'lo ('omo 
principa'le.'l la política dr ('uanti(}sos y eOlls
tantelS empréstitos y los inflmlns presnpu('s, 
t'Os elf' g'~\stos d2 la administración. 

Yo no soy ni quiero Sel' pe,simista. 
,Creo que en la gran i1Hlust.ri,a del' cobre 

elf'etrol'Jtico puede' eSJ)el'a'l'&e mucho todavía; 
creo que el vlalor industria,] y eomereia'l drl 
sal-itre existirá si'empre, aHo n bajo según 
las circnnstanCÍlal'l del mundo dé' los nego, 
cios; :y creo'en las espectativas de muchas 
otras mater~a:s primas y productos el,e Chl1e; 
pero como estamos en una situación de crí
si,,; pri{>l1S0 en fJue, por ,lo menos, necesit'amos 
medida", d(' emergencia. 

Si con sabidnr]a y con patriotismo, Go
hi'E'rnüs 8<l1JteriOl'e:s, mantuvieron prudente 
l1f'utr.aJ.idad 'en la gran guerra de 1914 a 
1915: si sa}varol1 :los fondos dr conversión 
y pudieron !~1 egar a la esta b~1ic1ac1 lllonet~

ria; no permit.amos ahora quP aq\lC'Jlüs eS
fu{'rzo;; picl'rlan sus buenos resultados. 

No CTeo yo que E'xils.ta a;ctu,alnlf'nte pelig'l'o 
para esa estabiJ-idad monetaria, porque las 
res,el'vas y 1"<,'CU1'S'05 del B:mco Central, con 
su bUf"ua organizH!('.ión ;,' atinada,:; l'E'og'las 
de procNlimientos. son garantías suficien, 
tes; pr1'o dplwlllOS J>('sg'uanlnl' ~' ('llidar esa 
oTganiz,ación y no ponerla en pE'lig'l'o con ]0 

que pueda lllr"l1oseabarla en PI fntn1'o. 
Peil1s{'mos en hacel' 1llrlS difí(·j,] ~. oncrosa 

la import8ción de cos.¡¡s de> lujo o ell' cosas 
imwrrsnriaq e improdndiYils. 

}¡'OI1ll'lltellloiS com'ose pUeda la ex.pi\lll'-ión 
('I'onóm ica y conH'l'cial. 

Hagamos pOr a,hora ulla ('('(}Jlomí¡; fi"eal 
efeetin¡ ." efin¡z, eon l'('duc{~ióll (le ('~O¡;; 

PIlOrl1JeS gastDs fijos de,l Pre~mlnl'lsto. con 
los detalles y pn la forTlla que ha l'('('omCll

llaüo l,;¡ l'ollúsiún .:\1 ixta en su illforllle J'('

,·iente. 
So pned" I1lcll1ten('n;e esa iujul:itifil'acla e 

il'l'itallte llpsig:nahlad () Ilifel'elWia qn,' 1JO.I; 
exi,'ile ('lIt1'l' lo,s q11(', por l1!1a parte, tra
bajan. "Ufl'l'll ele la ('j'í1'iis 1lI11(')¡0 lllá, qne 
otros, pa,gan im jl1wstos (']enHll)S, ('Ullll)~ en 
l".H>.s soóales y "in'll eOll las eontill.g'1'llcia.,; 
dp lo al{'atol'io r'JI I'a jl!(lllstl'ia y ('11 el co
Illel'l·io; ." los (iLF', por otra parte. sil'Y1')1 al 
Esb¡cln r <1e (~st2 reóben slll"ldnt-; ~Ul'm'OS, 

gen(~¡'all1lent(' c1eelevado monto, sill riesg'og 
¡¡ i temores . 

• \quellos, si son d(, I·os llam.¡¡(lo' ri('(fs. hall 
sl.lhido grandes l'~iÜUK:ciol1PS () pérdidas e11 
r('Jlta"~ \' en e.¡¡pitall('s ; ;: si s{m pobl't's han 
sufrido mueho más porqUe la indnstria pl'i. 
"ada ll{) les pa,g'<l Jo ~mfic·i"nl,p () no PllPd(, p,l

.gm·!es, por la crÍs1s. 
:\Te c1i,cen que en muchas regiones del praís 

i..¡e pa g·an hDy sa l'a rios o bJ'l'1'os ch, ~ rw,.;üs () 
poeo más al día, a tnbajadores qU€ ant.es 
rf·e·ibí:m :i, -+ o ;) pesos diarios. 

En la fan1ÍrJia dell pobre e,~o se si.e·ntc <'11 

forma (1 intel1sidml qn(1 aquí no podríamos 
cOD1prender facillmentr; p(']'o c{ue deh .. im
J)]>('siol1'a,r al Gobierno y <l J CCHlgl'eSO, 

F)J empleado particular y ('1 mod€stu reTl
tista, E'll la debida fll·O})O-l'eión. sientel] dura
llwnte ('Sil crísiK 

.:\Ie dicen que es lltlnWl'OSa la pohlación 
cleJ pní~ que tiene difieultad pan l)a.gar 
Jas contl>ibuciolH'S sobre hl< renta. 

Sería útil ,saber qué cClnlti{lad se ha p0ga, 
do ell el re('irute nws (le Xoviembre j)(W p1 
.~egllndo semestre elel p1'e¡H'níe añ,o. 

El señor Piwonka.-Puedo PTopol'('io!1ar 
a ~ II Seií (Iría e]- cl0 fo ,a que se' refíe]'f'. 

En el 111es de :\fa,yo el porcentaj'e de JoJS 
fine llopag·arroll aseendió, más o mellO,;, a 
o 11~ por eirnt,o y en Noviembre a Cerca dell 
19 por cien to. 

El siñOl> Silva Cortés.-La infornwción de 
mi ]¡ollorahle ('ole~!'a eonfirll1a nüs ilJlJ'I',·iil
(,io]} eS. 

1'01' ahora, termilln diciendo que. ant",-.; (1e 
elltrar a J'a di",~usión del P.resupuf'sto fiscwl. 
me paQ>ece conveniente pe'11Sar en hl "inw
(·i611 eeollóll1ica (]", Jos pa¡>tic-ula¡'es y el(·] Es-
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t.ndo; y entrego mis observacioneR a la eDn
si,d€r8ción patrióti<'Ja de~ Gobierno y del Se
na>(1D. 

4.-ACTUAOION DEL TE.cNIOO SEÑOR 
MüLLE.R ENE!. PROYEOTO F'ETRO
LERO. 

El s',üor Torreblanca. (MinistrD de Fo
mento) .~Sej"ior Presidente, me permito so
licitar que se deje c,ons't,ancia en el a,ct'a de 
110ml comunicación del señor I~uis Guzmán, 
quién hizo una presentación con respe'ctoar 
proylCcto p,~tro,lero, e'n la cuall ,8Jparccen con
ceptos y apreciaciones que podrían consÍ
clerars,e desdorosas para el téCll ¡,co señor 
'\Y a lte;r lVI ülHrr. 

El señal' Miiller adaró esta situación con 
d señor Guzmán y éste, en carta que ruego 
¡all señor S'c'cretario se sirva 'le'er,deja esta
'blecido que ell esa'S observ'8ciOlH'lS no se ha 
referido a,1 técnico señor:l\IülU,rr. 

Es conveniente dej'8lr 'cDllstanc,ia en el ac
ta de esta carta, porque, como las expreslO
n.es '8 que me refioe'l'o ¡se contienen en el fo
Ueto impreso rep.artido a los señores gcna
dores, debe quedar estamp,ada esta 1'rctifica
ción, pues de otro modo el informe de este 
tOOnieo perdería su v:arrol' IDo;rall. 

El señor Secretario,- La carta a que .3e 
refiere el señor Ministro, dice así: 

"Santia.go, 2 de Diciembre de 1930.-Se
ñores Marcos Orr€go y Ramón Montero.
Presente: 

Estimados señores: 
N o tengo inconveniente en declarar a us

tedes que ninguna alu.3ión existe en la pre
sentación hecha al Senado, que se refiere a 
la honorabilidad del señor Müller. 

Por otra parte, no creo que el señor Mü
ller, de quien tengo una buena opinión, ha.
ya procedido en su informe con propósitos 
torcidos. 

De ustedes muy atto. 8. 8.-Luis Guz
mán." 

5.-INVITACION DEL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA AL SENADO PARA 
CONOURRIR A LA EXPOSICION 
AGRIOOLA y GANADERA DE OSOR
NO 
El señor Secretario.- El señor Presiden

te ha recibido de :S.E. el Presidente de la 
R,epública, la siguiente comunicación: 

"Salltiago, i3 ele Diciembre (le 19:31).-Se
" ñor don Pedro Opazo Leteliel', Prp,;idente 
" del Senado.- Presente. 

" Estimado Presidrnte y amigo: 

" El Sábado próximo, a las ± de la tarde, 
" sr inaugurarú. la EXllosicióll Agrícola y 
" Ganadera de Ot;orno, acto al cual asistiré 
" a'compañado de algunos -:\fi11i"t1'o'-. apro
" vechando el Sábado. Domingo y Lunes, 
" que también es día festivo, para (001)e1'a1' 
" con nue~tTa pre;;ellcia a aquel torneo de 
" e;;fuerzo y de trabajo de esa rica región. 

" Quisiera, también, aprovechar el viaje 
" para visitar algunaR obras pública" que 
" allí se construyen y algunas ciudades y 
" pueblos vecinos. }\Ie agradaría mucho 
" que el señor Presidente nos acompaIiara 
" y que, ojalá, consiguiera que los miem
" bros de las Comisiones de Agricultura y 
" Hacienda que desearpn, se siryirran arom
" pañarnos. 

" Como hay un recargo enorme de trenes 
" a Osorno en estos días, habrá que In'epa
" rar un tren especial, el que pongo a dis
" posición de todos los señores parlamenta
" !'ios que deseen concurrir, para esto, bas
" tar., solamellte ordenar que los ca iTOÓ'! es
" peciales que ellos hayan pedido se a.gre
" guen al tren Presi(~ellcial, que va dotado 
" de los demÍts elementos que el viaje exige 
» para evitar ihcomodida,des. 

" Hoy en la tarde, mi distinguido amigo, 
" quisiera conocer su respuesta, como asi
" mismo, los nombres de los señore" Sena
" dores que estén dispuestos a acompañar
" nos, a fin de (lar las úrdenes que s('an ne
" cesarlaH. 

" Ija partida ha sido fijada para pi Vier
" nes 5, a las 6.30 P. M .. I~a llegada a Osor
" no, a las 3.45 elel Sábado. 

" Una invitaeión análoga he hecho tam
" bién al señor Arturo Montecinos. Presi
" dente de la Cámara de Diputados. 

" Sin otro Darticular, lo saluda eon toda 
" atención, su affmo. amigo y S. S.- .carlos 
" Ibáñez."· 

El señor Silva Oortés.- Se }Ja dado comu
llica ción oficial al Honorable Senado, de una 
invitación personal de S. E. el Presidente 
de la República, quien invita a los 8enado
res a asistir a la Ex'posi'ción de Osomo r les 
ofrece especiales comodidades de viaje. 

Se trata de algo interesante para paí,:; 
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~' ~l' ,lit importalll ia a 1 a asistell eia (le miem
hro~ el,,] Congreso ~¡H:iollal. 

:.'lIt- parece qm' torIos los SellitdOl'es apre
ciamlb y agrade(:(']]]os esa atl'lll.'ión j1erso-
11a1 ,le1 Presidellte <le la He]lÍlblica; y cre
yendo interpretar ese .sentimiento, pido a 
la Me..;;¡ (ln(' así 10 exprese él S. E. 

('re'l) Ijlll' 10:-; ;;';Pllatlore,.; qne plH'(lan il', lo 
harún ('0]1 f1gTac1o; y todos, podamos o no 
a"istil'. agTiI(!pl.'eTl1os e~a atenta lJlYitacióll. 

El ,ell(Jr Opazo (l'resi(lente).- El Senado 
ha oí'lrl ];1 ill"innación del sellO)' Sellarlo!'. 

Si ]lO ]¡¡¡,\' incOllH'lliE'nte. se procederú, co
mo 10 11l"inÍla el honorahle ;:)(']1(1(101'. 

~\.en]'(la(lo. 

6.-COVADERAS FISCALES 

El >;t'llOl' Bórquez.- Soli(:ito la b"neyolell
cía d",l 110110rable S(')]a(10 pal'a ocupar los 
po CM minutos que Cjnedan ele la primera 
hora para tratar m1 ]lroye{~to s('ncillÍsimo. 
i\I(' l"t'fic'ro al proyeeto (ille pOlle término al 
bontrato eJe arrelldamir'nto tIC' las covade
ras fi"cales celebrado con (lon ,Juan ,J. ::Vlac. 
A1l1iff,>. 

('01110 éste proyecto ya a permitir que se 
d(~ tra hajo a nllos 70 110m bres qne l'lIy es
tún ,leso(·.upados y pone término, por otra 
partp, a las (lifielllta(lei'i ]lrocluciclas con el 
(·onte~i()lla1'io, Cl'eoqne sería mu." intel'e
S3111., Pl (lesllfleho rflpic10 del proyecto ¿-
1lor C.~I) me at]'eyo a solicitarlo así elel Ho
norable Senado. 

El SellOI' Opazo (Presidpnte).- El Hono
l'able Sl'naclo ha oído la indicación fomm
lada. 

Si 110 l~<l,\· inconn'ni"lltp. la dal'é po)" apro
bacla. 

El ~eiio)' Barros Jara.- J Está infol'mado 
el pn,~~ecto? 

El "\'1101' Secretario,- Sí, señor Senador. 
Se clió C·IH'llÜ¡ elel informe en la Resión de 
a.vel'. 

El ~1"lJOr Opazo (Presic1ente).- Aproba
da la inc1ic'acióll del Reñor Bórquez. 

El '~('I-ll)r S·ecretario.--" Honora bk .~,,'1l(1-

do: 
"Yn,·"tl'(l ('omisión de .Agricultura, tiene 

la ]JOlll"Cl ele intol'll1aros acerca de un mensa
je r1el Eje¿Jltivo, el1 (IUe se formula UI1 pro
."eet n de le~' que pone término al contrato 
ele al'J'('mlamiento de las coyacleras fiscales 
[1 f;¡Y(jj" c1e don .Juan J. 1\1a'c Auliffe, auto-

rizándolo, a la Yez, para extraer guano en 
ciertas cOlJ(!ieiolles que se indican en eJ pro
~"!cto en referelléia. 

"Por eseritnra 11ública de fecha 20 de Di
ciembre éle 1920, el Fisco, autorizado 'por de
creto supremo número 2,533, del mismo año, 
coneedió al señor }lIac Auliffe autoriza'ción 
para explotar las coyaderas del Estado, ubi
ca das en la zona comprendida entre el puer
to (le COCjuimbo y el de Arica. 

"Entre las condiciones que se fijaron al 
concesionario. se estableció un mínimo de 
25,000 toneladas de abono que el señor 
::IIac Aniiffe debía explotar anualmente, pa.
gando. en easo de no cumplir esta obliga
·ción. unA multa de 20 pesos por cada to
llel ada que le faltare para completar el mÍ
Jlilno refl'l'ido. I<JI contrato Y"l1cíó e] 1.0 de 
11)ne1'o ele 1928. 

"Según se expresa en el preámbulo del 
mensaje, el señor 1\1ac Auliffe no pudo nun
ca cumplir con la exigencia que se viene 
relacionando, por cuyo motivo, se le impu
so una mnlta de 50,192 pesos 10 centavos, 
(lue, al ser aplicada, pudo comprobarse q~e 
no correspondía a la suma exa:cta que, por 
el motivo dicho, adeudaba el concesionario, 
ya que su Verdadero monto era di'ez veces 
mayor al fijado. 

"Despué,; de numerosas gestiones hechas 
por el Gobierno para solucionar la situación 
jJroducida, se ha llegado a un acuerdo con 
el señor ::\1ac Auliffe, que permite ponerle 
término. 

"El concesionario entregará al Fis'co se
senta mil sacos de guano de covaderas, for
mándose esta cifra de parte que ya tiené 
en su poder el señor Mac Auliffe y el sal
do que deberá extraer en el término de nue
ve mes(~s, contados desde la fecha de la. 
dictaóóll de la ley en proyecto. 

"El f;eñor ::\1ac Auliffe, dentro del plazo 
ante,; indicado, ,,(,lo podrá exportar guano 
una yez <[\1l' haya puesto a dis.posición del 
Fis'co treinta mil sacos del total de sesen
ta que deberá. entregar al Fisco. 

"Cumplidas toc1as las obligaciones que el 
proyecto impone al concesionario, éste que
dará exento de toda otra obligación, mul
ta o indemnización derivada del contrato 
de fecha 20 de Diciembre de 1920, devol
viéndosele las garantías que hubiere cons
tituido a favor del 1<"'isco. 

"Los sesenta mil sal.'os de guallo será.n 'ce-
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didos a la Sociedad Nacional de Agricul
tura, la CIllC procederá a venderlos al precio 
que fije el Presidente de la Hepública, de 
acuerdo con la ley número 4,613, sobre co
mercio de abonos, 

"La Comisión consillera cOllveniente el 
l)I'oyecto ya que, por sus di~l)Osi'ciones, Se 
pone término a la situación crearla él las 
covaúel'a" fiscales, obteniéndose, al mismo 
tiempo, una fuente de entradas qnc rcclun
(1a1'ú eH beneficio de la agricultmfl nacio
nal. 

"Se eliminan, al mismo tiempo, las c1ificul
tac1rs proclucidas acerca ele la multa que 
había impuesto al señor :l\íac Anliffe cuya 
percepción se prestaba a largas .Y complica
da.'; tramitaciones, 

"En mérito ele lo eXjmesto, tiell(~la honra 
de recomendaros prestéis Yllestl'O asenti
miento al proyecto con la sola salvedad ele 
reernlllazar en la letra e) elel artícl1io 1,0 la 
pala bra "clefinih'\'a" por "pública", corri
giéndose de este modo un defecto de redac
ción," 

Firman estl~ infol'llle los bonol'ahles Se
nadol'l's. señores IL,-t21ier, C\Il'l1lona, Yilla
lTocl ~T L~(lll, 

El iieñor Opazo (Presidl'll te) ,- En dis
('n~ión V'enc'ra1 el lJl'oyeeto, 

(lfl'ez('o la palr, hra , 
I~l sé'ílor Piwonka.- S'(, ha leído el in

furmé' d~' ('omisióll, P('1'O uó el 1Jro,\'ec\o, 
hOllorable Presidente, 

El Slcílol' Opam (Prpsidell\c') ,- 8e ya ;J 

did' l,'c'lm'¿¡ al pl'oyedo, 

El ",'fWl' Secretario,- Dice' así: 

"Artículo 1,0 (1) D('clúl'a.~(' terminado el 
('ontral0 dp il1'l'l'llClmni,·nto di' lns ('.c)\-:t(le. 

l',¡S fisi'(11l'~ otorgado a fáyol' (l\' don ,Juan 
J, ~\rn(' ch¡lifIe, pOl' cll'('rt'to SllprNl]O 11Ú

lJíe1'O :?Jí:3G. ele fecha 12 !le J)i,'i(,lllhl'~ (Ji 
1~):?(), Sil: jWl'juic'io ,le la l'xtraC'ci6Jl ¡,- ,,1:1-
horaeión de g'um10, que m[¡s adclant(~ se' al1-
toriza; 

.. b) El :;rij()j' ..11:1(' .\nliffe' extl'aerá (le lILs 
gnan"ra" :: UJltl'e'¡,tarú al Fif\l'o e1entre\ (1\: 
los ll1WY(' 1l1l'Sl'S siguiellte" a la fr'cha r1eL¡ 
¡)¡,I'.selJl(' 1<'.\", sin (,aJ';!.'!) alp'nno para éste, 
la CFllt':¡lild ~eScollta mil (GO,O()l)) ¡meos, 
de Ol'ihf'llta kilos (SO) cada UlJO, a(' guano 
,·l¡¡)¡()r:;¡10 y (,llYa~ac1(), r~1l contOl'l1lirlacl a la~ 

bases estableciuas en el contrato de c'r:mcc'
sión y con una ley no menor del Lí pOI' 

ciento de anhíchido fosfórico y 1 por ,cien
to de ázoe, puesto en cancha de covadera.s, 
sii'ndo los sacos o en \-ases e hilos de c:uell
ta tiscal. (~ll(~da en tmc1ic1o él ne el (; o;)ier
]lO no cnt l'(~gal':'t a la yenta el 'g'uano qUe re· 
('ihil'il, ele acuerdo eOll el inciso i1nHrio]', 
sino cLc'''IJll('S ele tnlllS"lUTiclo,:; los ll1\I'Y" me· 
ses indicarlos; 

"e) Se Hl1tot'iza i¡] sefíol' 11a(' Aulif:.· pa, 
1'21 Y(;rlue1'. c!"I¡id¡llllente elahol'!\(la, en ('011-
fOl'lllic1acl a las bases dd cOlltn1to [¡¡, Clínce

SiÓll y cun una ley no inLol'io1' a 8 pOi' ",icu
to ele auhÍlhiclo fosfúrico y del 1,5 pOl' eiOl
to di' ázoe, todas su,.; C'xistcnC'ins (1,' i!I'<tlJ

za:.; ele Chipnna (ille le e01'l'cs]loJ1cll" ('"rlfOl'

llle al COJltntlo y se le antoriza i¡nudlllol.te 
para :'Xl1'I)(']' ~: ('x])o1'ta1' ])(,1' ~n c:nult;: iiei~ 

mil (li.OOO) tU1leliUln" ete g1111110 hlallr'O. Sv 
fija eomu p]'('('io IWS(' pilra la \·"l1ta ]n" 

g'1'anzns a <ll1(' se l'efiL'l't, d p]'C'sellte .':iso, 
puestas eH Yalparníso, 1111 peso \2illtl":IH~l) 
('l;nti1\~OS (,~ 1,:':5). ID llili,lad dé' imhí,j"ic1os 
fostól'il.;os y n un peso sdc'llta ~- cill(> , ;'Pll

t;]\~OS ($ 1.(5). la lllJicliHl de azor; 
,. el) l'Jl s('íí!) l' .-\lac' ¡\ nliUr I s6lo l10(Írú ex

llol'tar gua1l0 Ulla H'Z q Ll(' }¡a,\-a ]111"'ito IJ 

rli"posici6n d('l Fis('o trejilta mil SHC'uS d:' 
gnano (:)(),O()()), (lel total (h' S('scntil mil 
(60,000), a (Fll' Sl' l'eficJ'C' el imi,\)]¡ d(,l 
In'escnte al'1Íc'nlo T de hnbeI' aU!llenl,: ;')] 
[in'as i'is,cales a t¡'c:ieivntos, lllll ¡"'sos 
($ :300,()()O), 1;1 garantía de ('ien mil 1)"so" 

.1, ' ' I l' -(;¡; 100,0(0) <¡\le tiene aeta;] l1lCllt(\ gal;mtw 

(JUC' s:" ha t'{¡ c'j'l'di \-a a l'ad)]'] dé' Wliw',:, Pl'

ws 1,,)) ]lOI' (';i(¡;¡ s¡¡eo qne no lla.l~¿¡ l.'lltt'c

gallo al1h'~ del n:nr;illlientc ele lll1('Y\, ,~~,~" 
ql1e' S(' conÍ<ll':¡11 c1csele la fecha ele 1:: ]ll'?

I)CIIte ll',\·, E,1(, ilumellto se llar!l en L,JllO,; 
,le la ('¡tjil de' (']'[>(lito HipotC'cal'iu, Ile] l' 
jlor ('iento el(' int:'l'p" annal ¡.- 1:2 o 1 pOl' 
('iento ell' illlJ 1ll'lización, tnmhién Hllllill , IJ():, 
intcreses qHe los hOllOS () e:'clnlas po>, 'U/

enn,jil'rtelJ('c'('rÚll al ('ontt'atista, El '.ido]' 
('[(. las :llllor\izaciol1cs que' snfra pI (1,ut'¡s;
to (le ;!,'al'antí:l, S(~ apli('.¡]l'{t id J'2PJll di' 
la:o: ('('¡]n][Js illllOrti7.a(las, c1l; tal maJ)('l';, que 
(,sfe se' mantenga en toda sn 1ntf!.:!'i,~íil: 

t: (') C01l ('1 C'umplimiento d(~ lo C'st,l;'¡,'c'i
elo ,-)1 la ))]'l'SCllt;- ley, el srllOl' ~\ln(" ,\nL¡'f'" 

ljll('(lal'ú exento ele tqC1fl otl'n ol'li·",:',c,i"llJ, 
multa o 1nc!elllnizacióll lll'oí'cniellte (1\'1 ,'<111-

Íl'ato rle COllcb;ión otol'gac1o ]Jor d"cr"l~, SL1-
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jirer:.,) núnwro 2,513,3, de 1,2 de Diciembre dl' 

192ü, y se 1 e devolverán las garantías eons
titnídas o el saldo en su caso, otorgándo
"e la correspondiente escritura definitiva de 
finiqllito. 

"Artículo 2. o Los sesenta mil sacos 
(60,O!){) de guano, a qu~ se I'í:lfiere la letra 
J¡) dd artícnlo 1. o de esta ley, serán ce
dic1(,,, a la Sociedad Nadonal de AJgrieultn
l'H. j:!iira su. venta al público, en confol'llll
dad :1 lo dispuesto en la ley número 4,6113, 
clt':!Fi ,1e ,Julio de 19~W, y a los precios qu:~ 
fije ':1 Presidente de \a Repúhlica; esta so
("iella,: ,>fe(~tuar'á ,los gastos de envase, hi
lo y :ransporte dO' dicho guano, y dedica
l'á ca, utilidad o:htenida en su venta a fines 
de ir,mento y ayuda a la industria agrí
cola" . 

B1 "dior Opazo (Presidente).- Solicito 
el a~:ntiJ1lirnto ele la Sala para prorrogal' 
11< h"I';l hasta que sr despache 9.11 general 
cst" ',;'o,n::C"to. 

E,: ';'UOl' Ríos.- ::\fe ,'oy a permitir re
("(JI' IJne l'1I1lJlc10 Sl' trató de este asunto, 
en "_""8sión anterior, se hizo referencia, en 
forma mny especial, al enorme reeal'go e 011 

que >" yrnc1ía este abOllO a causa, tal vez, 
de' en,,' el ('ollcesiol1ario no lo eX'plota'ha en 
fo)':¡-< \.'Oll\-elll('¡lÍc y de la necesidad ur,gell
te ,.1., que la t>xplotacióll de esta fuente de 
riqueza nacional se entre,gara por :propues
ta': j"úhliens. Sin embargo, en el proyecto 
1Idua: se pl'o]1one una liquidación que 'ell
YU,,',lt' ulla nnc\"a COlleesión. 

;Ir" illl,]jIlO a ('reer, se[¡or Prp3Ídrnte, que 
a C';;,,(, 110 es c-onYE'nirnte ((na este proyecto 
l'C' "X:-1\<\('1](' sin l11f\yOI' estudio; pOI' mi par
!t'. ]1i' b(' tellic10 tiempo ,de leerlo con algu
na 3fdleión. 

P"1' otea parte, se trata de una COllec;
si6n (iiW sr hizo por decreto supremo y aiho
ra ~¡, lIOS proponr ponerle término por me
\1in ,le' 11lla ley, ]oqne no me parece nor
m!!l, 

E~ ,,~ilor Bórquez. - Había perlillo qUP 
~l' d':-.,paC'haTiI este pl'oyecto en la sesión de 
hoy, Ttol'qne lo consideraba sencillo; J, ade
más:. porque su despae,bo está detenido des
<lt' ti:>mpo atrás, con pel'jl.1ieio de la agri
('nltm'a dr Chiloé, que usa ,preferrntem(~nt(' 
·,-te ~l;)OnO, cuya rxplotación está paraliza
d!! ,"~,in este motiyo. 

P'c'" otra partr, hay más de ciento CIl1-

cuenta tra.bajadores que están es,perando 
la cancelación de este contrato, con lo cual 
S(é rewucLarían las faenas y esa Igente, hoy 
desocupada, volvería a tener trabajo. 

Pero si el Honorwble 'Senado ,desea estu
diar con más detención ,'esue asulnto, no 
tengo inCOIlYeniente para 'que se posterlgue 
sn dise usión. 

El señor Piwonka.- Me paree e lo mejor, 
sobre todo cuando el concesionario señor 
lVlac Auliffe, no ha da,do cnmplimiento a su 
contrato. 

E,l señor Ríos,-Este proyecto ha esta, 
do detenido tres años, por diversas C<lU

sas. N o es posible estudiarlo y despachar
lo en tres minutos; me parece que bien se 
podría esperar tres días más. 

El señor Bórquez,- Repito que no ten
go inconveniente en retirar mi petición. 

El señor Opazo (presidente). - Queda 
pendiente el proyecto para una sesión pró
xima. 

Se suspende la se81On. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

7.-FOMENTO DE LA EXPORTAOION 
AGRICOLA 

El s~ño]' Opazo (Pre'Sidente). - Conti
núa la sesión. 

CorreSIP0l1l1e continuar la discusión ge
neral del pl'oyetco sobre fomento de la ex
portación de productos a,grícolas. 

EI señ 01' Valencia.- Voy a ser muy brr>
ye en mi~ obsel'vaciones, señor Presidente, 
porque considero que este de,bate se está 
prolongando un poco, ,'t estimo que con fre
cuencia la eficaria de las resoluciones o so
lucione'! rstá subordinada a la oiportunidad 
eon que se adoptan. 

El Gobiemo, dando oído al clamor g'ene, 
ral de los agricultores del país, que se sien 
ten amargados e inquietos por la desvalo
rización de- sus productos, ¡ha enviado al 
Congreso el proyeeto que está en discusión. 

El señor ::\Iinistro de Fomento, en un dis
curso sel'e110 e interesante, dem{)stró lp. 
conYellie-neia que hay en aprobar el proyec 
to, lwro, lVll' otra pal'te, el SE'nado ha oído 
ar'gnmelltos, tal1lbién mn,y interesantes y 
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flll1.1ados, contrarios a su aprobación en Ll 
fOl'llla e]1 q~le ,,¡ene presentado. 

1'01' mi parte, deseo allegar algunos an
teced€llt2s y a'gregar breyes observaciones 
a las llue :11a hecho mi distinguido ami~'o el 
1loI10]";,])le sejío]' Azóear. 

Su SeDoría 11(, reconociüo, por cierto, la 
parte c1i'gna ,(le aplauso qne tiene el proyee· 
too e:'>to 2S la r'eferente a organizar juntas 
q\le' determinarán la<; eondiciones que de
ben renlli1' los pl'or1nctos para ser exporta
r10s ~- otras meditl'as relacionadas con la ex
jJOJ'tii(;ión misma; pero,. al mismo tiempo, 
ha manifestarlo la eonúr'ción que tiene Su 
Seüol'ín en ordenar que la concesión de pri
ma," no será su'ficirntcspara llegar al fin 
([1\e ;;t· pers¡'glH', que en h práctica, el pro
;'2l"to no dará los resultados que de él se es
penm y qne, en C'onsecuencia, la agricultu
ra no saldrá (le la postración en que h(}y se 
lHl1]n. L€jos de eso, cree el honora,ble 8c 
naüor que la ley daría ocasión a perturba .. 
eíone~ e(~onómiC'as dt' la milyOl' gravedad. 

p(}]. llll parte,creü que el honorable ;.;c

fío!' Azócar está en ];¡ l'az6n, E:n efecto, e: 
estudio qlW Ih2 11e0ho dé' esta cuestión, el 
('ulloc']miento que tengo de lo {lue ha pasado 
('11 onos países, los al:ue1'C10;; que se han to
mallo ('Ti COllgTrsos ('c1ebraaos vara el e;;-
111ilio ,11:' ~st:1 matel'ia. la reunión de comi
~i()nes l"omlpne;;ta por ,homhres de ciencias 
~- c\:jJí'I"inH>llta clo'i en paÍ;;es más adelan
t8clf\- (lile e1 11lW'itl'(J, a fin dc solucionar 
sitnilc·iollC-; eo,mo la qnE' hoy tellemos, m,) 
km l1t>y;¡([n a la (,ollyieción de que, en rea
li(la,]. d sistrmn de primas para fomental' 
l:! C'xpol'lac'ión, t'S un sistema desusado 'ya 
y (·l)lltra¡1l'0dueente. 

'3Ii honorable auúgo, ~l señor Azócar ci
¡,', la opillión df' alg'lUJOs autores, se refirió 
a 1:1 situación (lp a1gunos paises dpl norL' 
de El1l'opa y terminó proponiendo otro:; 
11lp,1io'o para ,~olucionar las dificultades por 
qur" ¡1tl':1yiesa aetnalmentc la ag-ricultura. 

En ¡'eal;c]n([, s:·ño¡' P¡'esic1ente, tenemos 
que tOl1U;¡' :Ilgulla frsolllción; no pretendf' 
que nos Cl"ne(~rnos ele' hrazos o algo pareci
do. P(~ro. sémnr lwnnitido, ('omo tamhién 
lo h" manifestado el honorable señor Azó
cal'. P';l11'c.,a1' que' 2stOy en desacuel'do con 
1:1 ~oluciónque 88 nos propone, toda "ez 
qlW la solnci6n fl1ndamental que consulta el 

proyecto cons¡'"te en fOiffi6ntar la eXJporta
ción agrícola, por medio de primas. 

,El proyecto, crea, m primer término, la 
Junta de Bxportación A¡grícola; en segui
da, esta hIere las primas de ex,portación y 
jlls contribuciones inherentes, a fin de po
del'financiar esas primas. 

'fal vez sería. andacia de mi parte preten
der, ~on mi simple ¡palabra, destruir las 
afirmaciones que en esta Sala !ha hMho el 
8eñor Ministro ,de v"'omento; de aquí, pues, 
que haya tenido que buscar la opinión d~ 
los Ihombres que se han dedicado al estu
dio de esta clase de materias. 

Entre las opiniones que he encontrado. 
figura la de nn catedrático de la Universi
da d de Sala;m anca, >don Francisco Bersin. 
Este caballero fu~ miembro de una comi
sión que estudió todo lo que se relaciona 
('on el fomento de la exportación en 'Esrpa
iía,comisi'ón en la que figuraiban hombres 
de ciencia y eXlperienCÍ'a. A pesar de haber 
Ill1blicado diversos libros sohre esta mate
ria, ést~ catedrÚico no era lo que genu''ll
mente se Hama un teórico. 

Debía presentar un informe al Gobierno 
sobre el particular, y a fin de formarse con
cepto cabal sobre la :cuestión en estudio, él 
y sus compañeros, se trasladaron a diversos 
pueblos ele España. Recorireron las regiones 
agrícolas y se pusieron en contacto con pro
tluctores, consumidores y exportadores. No 
se atuvo sólo a las estadísticas oficiales, sino 
se fué a hacer comprobaciones en el terreno 
mismo de la realidad. Pues bien, resultado 
de estos estudios es el libro titulado "Fo
mento a la Exporta'ción". Bste libro con
tiene, al mismo tiempo, los puntos funda
mentales del informe que se presentó al Go
bierno sobre este problema. 

V o~' a leer, señor Presidente, una;; po
cas líneas de esta obra, en las que este autor 
condensa su opinión sobre estas materias, 
opinión que coincitle con la argnmentación 
qne en esta Sala hemos oído al honorable 
señor Azócar. 

}<JI señor Azócar,- Excusado me parece 
advertir que yo no he leído la obra a que se 
refirre Su Señoría. 

El señor Hidalgo.- Es que hay muchas 
obras sobre rsta misma materia. 

BI señor Silva Oortés.- Las buenas ideas 
son gen rra les. 
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El señor Valencia,- Antes de hacer la lec
tura anuneiada, quiero expresar que hay 
llll .prinClplO, que puede llamarse axioma, 
que aceptan tocloslos que tratan ele es
ta cuestión, según el cual, las primas ele 
exporta'ción no son recolllenda bl es, em
pleando textualmente la expresión ele los 
técnicos~sino enanito el precio ~obl'ado e,; 
igual o superior al costo económico na'cio
nal o, en otros términos, cuando el precio 
que se paga eH el país importarlor es igualo 
superior al IJl'ecio ele eosto en el paí:,; cxpor
tador, 

Partielldo ele e"ta base, el seí'iol' Bel'llis eli
ce lo siguiente, en el libro a que me refiero: 

"El comercio exterior modifica la eli,~tri

bución ele las rplltas para el Estado, para 
los consumidores nacionales y para los pro
ductores del interior. 

1, o El proclu'ctor eXjJortador renliza la ex
lJOrtación, si su intel'és priY.1clo queda sufi
cientemente satisfrcho. Cuanelo para satis
facerlo es nccesario y, además, posible ndu
eil' r1 tenor ele yicJa ele los obl'eros con ba
ja (le jornales, o la dilapidación de las pri
meras materias del país, ll1ec1i.alltc el siste
ma llamac10 en la agricultura del esquilmo, 
(Ranbwirtse1laft) el il1clu~tl'i(ll lo lwrú; ~i 

para exportar obtienr elel Estado una conce
sión, aunque ésta puclil'nl pC'l'jurlicar al país, 
el industrial, conhmc1iel1l10 los intereses na
cionales 'con los propios, utilizará la conce
sión. El elllpobrecimiellto causado al país, 
si ;:;e paga en forma ele reducción elel consu
mo de le·s clases mCllOS pl'iyilegiadas, poc1rú 
pasar mOJ11rntálleinllente desapercibido en 
un lmeblo sin ol'g'cillizacióll potente obrera, 
pero 5e1',l eYidentc~mellte funesto. ::íi el empo
brecimiento procede l!0l' aLJllea1' el Estado a 
estimular la expol'taeióll una 11¡11,j () cle sus 
ingreso;,;, o SE' hm'ú sensible c1(' 1111 ltlodo in
directo pOl' habel' reclnc:ido el Estado C'H Ulla 

'cantidad eC1uiyalt'1lte los sCl'yicios ]Júblicos, 
O de un llloclo ([irecto por apelar para cubrir 
la baja a un refuerzo en la tributación. Y 
en ambos casos, el clafío t'S e"idellte.'", i!cle1l1[¡s 
de evic1ellie, soportaelo ('11 belll-,f'jeio cle 1111 

país ~' cle Ull Estallo extl'i111jel'o. Oto)'g:!¡' 
directamente un estímnlo cille I'\)]\sil·;ta el! 
bienes dcl Estado 110 jllle¡[e explicnl'sl' mús 
que, o ]101' falta ele estnclio c1p] l~aso particll-
1m', esto e" por PlTOl', o ]lO]' estar el Es
tado enjre~ileI0 a las fncrzil~ polítiens (11](' 

:mtepollg'HJl el interés priyauo a los gel101'a

les lle la XaciÓn. y esto, que se ha podido 
11 a mal' el festínclel Presupuesto, ha sido 
ill eYita blc en pne blos nl~'a orgallización po
lí1i~a e"tab,l l'll manos de la plutocra'cia i11-

clustl'ial. mú" o menos revestida ele túnicas 
c1e 111 o e'1'á ti cas." 

~Ues ¡(llelante, en Ulla c:onclusióll final, di
ce el mi~mo müor: 

"~\Ie lll'OllUllcio en absoluto contra t\),Ja 
prima c1ü'ecta a la exportación que no tC;11-
ga como cOllll)(,l1~acióll para la Xación la sa
ti~htc('ió:l dc' illte,'c>srs ÍTnpol1l1crables, ,1<' los 
('nale,~ llO poclría eital';,;e más que un caso: el 
¿le fomrlltal' unas eXllortaeiolles (11H~ a cam
bio ele H'lHler más barato en el extranjero de 
10 (Ine cllesta produeirlas, lograse o 1118ntc-
111'1' o ([esarrollar un negocio L1el cual ~e ~i

g'ni('.~e 1111 bC'l1eficio para otro orden de inte
l'C'~es, que el JJa;~ en generaL estima y IJl'P
ha en mú" ele lo que Cllestan las prima". Es
te ~aso e., ('1 cl(~ la exportación de libr(),; a 
lo,., paí.,e'l elt' habla castellana. La Comisi6n 
i(C'(lnló propOller la cOllcesión para los libros 
illlpreso;; ;" escritos en castellallo, ele la cle
yol\1ción Sill exigir PI l'cl[uisito de la iÚ"111 i
(lne! ([el -+0 por ciento l1e los derechos a,lua
n(,1'O,5 pagar1o,s po!' d palle1. según eqllly¡dl'll
('i;lS que se e . .,tablezcClu a la expol'taej,',n '¡" 

1 os libras." 
"F'uer~\ de ('sil, caso, la eOllceSlOll ll,: 

1ll<1" me ['al'eee impl'ocrclente. Xi del rXillll,Cll 

g't"lf'ral el e llllPstro pro bl ema de ex pon a e io
lH''i. ni ,le la consideración particular (le las 
]ll'jnws eSLllcliaclas en su lugar, resulta 1ll0-

jiyO 'iui'icirllte para abogar por ellas. "l110 
])]'pc·isamentr para lo cOlltral'io." 

"l'onjlw el pro blellHI plU'/1 Espaí'in eUl1~i~
te ("11 reducir lo:, costos económiCO-ll¡¡'c·jollal,"s 
cle la llroclneción industrial ;" las primé!' pre
cisamente proc1LlcPll el pfedo de allmelJtal'
los. Y se aumenta el coste ceonómico-lHICj()
llal, pOl'que (¡el Prc'SUpl1C''itO del Estallo. (JW? 

1'('J)1'(''';('llt<l lo <jHe poclríamos llamal' la ('u('n
i:¡ general dc, In c:omllnielacl, se c'xt·nle. sin 
('olll¡J(>n~ac·ióll snficirnte en lling-llllil e Lt~ 

ceH'ntas ele las eCOllOml(iS pi1rticnlal'e.,. IllJa 
ca1¡(iclacl Cjlh' es precisa Jliil'a (lne: jll'illll'rO, 
pI jlroductor nacional l:ontinúe cohnll111o 
11llOS altos preejos, ;.- se;.!'illlclo, el rOlll¡,ni'lOl' 
¡¡n('lolla] de (''iOS ]Jl'()clnC'tos, qne, (leSI)llI~' <le 

(']n llorados, los exporta, a seguida de 11 é1!."'11' 

el ellc<ll'l'cimiento ¡¡ aqud proc1n'ctol'. oh-o 
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tenga su reembolso del Estado sin que el 
productor lo devuelva." 

El señor Barros Jara.- 6En qué año se 
publicó ese libro? 

El señor Valencia.- En 1926 o 27, señor 
Senador, según ·creo. 

El señor Banos Jara.- Pues bien, desde 
el año 1926, al presente, ha cambiado subs
tancialmente la situación en esta materia. 

El señor Valencia.- Estas son normas ge
nerales en materia de primas de exportación. 
Es indudable que hay diversas formas de 
primas y que hay mu"ho que contemplar res
pecto a los artículos icuya exportación pue
de ser fomentada ,por este medio. Se pagan 
actualmente primas de exportación en di
VerS08 países y para distintos productos. 
Las pagan los Estados Unidos como las pa
ga también la misma España, pero el he
cho ele que en algunas naciones se fomente 
la exportación por este medio, no quiere de
cir por cierto que sea el más conveniente pa
ra llegar a este fin. 

El señor Barros Jara.- Alemania paga 
también primas de exportación respecto de 
diversos productos, y Uruguay ha adopta
do también este sistema desde ha'ce algún 
tiempo. 

El señor Valencia.- Así es, en realidad, 
pero esos países pagan primas de exporta
ción como una compensación de la desgrava
ción arancelaria, a cuya sombra los produc
tores han obtenido buenos precios para sus 
productos. 

Creo, pues, que estaba en lo 'cierto mi ho
norable amigo señor Azócar, cuando afirma
ba que las primas de exportación, en la for
ma consultada en el proyecto en debate pa
ra los productos agrícolas que podemos ex
portar van a ocasionar en realidad un en
carecimiento de la vida, con respecto a 
aquellos artículos que se beneficiarán con 
las primas, en'carecimiento que recaerá prin
cipalmente sobre las clases menesterosas v 
todavía, acrecentará el enriquecimiento d~ 
los exportadores, porque, aun cuando se nos 
dice que hay.mueho trigo en el país, la ver
dan e" que la mayor parte de la existencia 
está ell poder de las casas exportadoras. Y, 
por fin, significará el enriquecimiento de los 
países a quienes enviemos nuestros produc
tos a pre'cios bajos en relación (:Oll los pre-

= 

cios que los mismos productos tienen en 
ellos. 

Pero, me argumentaba el señor Barros J a
ra que esos países pagan primas de exporta
ción. Indudablemente, las pagan, pero de 
otro carácter, así como nosotros tenemos 
primas para la exportación de vinos,que no 
son artículos de primera necesidad, sino más 
bien de lujo! Hay, pues, señor Senador, di
versas clases de primas: directas, indirectas, 
supletorias, adicionales, etc. Casi todos los 
prin:cipales países del orbe, tienen a su vez 
aranceles aduaneros destinados a la defel.l
sa de estas acciones que en algunos casos ,se 
califican de desleales . Contra la venta de 
productos, mediante la prima de exporta
ción, lo que en lenguaje económico se ha 
llamado el dumping, los pueblos adoptan 
una legislación defensiva. 

Los Estados Unidos tienen tarifas, aran
celarias flexibles y toda vía disposiciones pa
ra 'casos especiales, en que el Presidente de 
la República puede establecer un derecho 
adicional en las tarifas. Tienen el mismo re
sorte de nuestra tarifa aduanera que les per
mite elevarla en cierta proporción. 

El señor Hidalgo.- Y aun la facultad de 
cerrar la aduana. 

El señor Valencia.- Exacto. 
El señor Barros Jara.- Si Su Se,ñoría me 

permitiera una palabra, se lo agradecería. 
Tengo a la mano una publicación que 

hace el ~ationalCity Bank en los Estados 
Unidos, correspondiente a Octubre último y 
quisiera leer algunos párrafos de ella que 
tienen relación con esta materia, 

N o hay idea entre nosotros acerca del am
paro que prestan a su propia producción los 
principales países del .mundo, 

El señor Valencia.-En eso estamos todos 
de acuerdo. 

El señor Barros Jara.- Los párrafos a 
que me refi ero dicen así: 

"IJas reservas mundiales de trigo, calcu
ladas al 1.0 de Julio, en Estados Unidos y al 
1. o de Agosto en otros países, arrojaban un 
total de rí85.300,OOO búsheles; mientra,s que 
en la fecha corr('~pondiente del año pasado 
eran de 732.000,000 de búsheles. Sin embar
go, ante la perspe'ctiYa de una cosecha ma
yor, el abastecimiento total parece ser igual
mente gra11de. 

Sen. - Extraord. 15 
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InctUllablemente,.a esto se (lebe la baja en 
los precios del producto, pues significa que 
alguien debe retener las reservas de trigo 
hasta el ejercicio agrícola de 1931-1932. 
Probablemente, quedará a las autoridades de 
la corporación agrícola oficial de los Esta
dos Unidos la tarea de retener tales reser
vas." 

Por la le:ctura que he hecho, se ve que los 
Estados Unidos protegen su producción agrí
cola gastando para el efecto muchos millo
nes de dólares. 

El señor Valencia.- Por cierto que la pro
tección agrícola implantada en N orteamérica 
la aceptaríamos para nuestro país; pero 
aquella es una protección completamente di
versa de la que 'consulta el proyecto en de
bate. 

El señor Barros Jara.- Nosotros no po
demos disponer de los recursos necesarios 
para implantar la protección en favor de la 
agricultura adoptada por los Estados Uni
dos y por esto es que el proyecto en debate 
consulta primas de exportación para los 
productos agrícolas que se lleven al extran
jero. 

El señor Valencia.- Puedo dar otro dato 
más a Su Señoría ; Suiza destina una par
te de su presupuesto a retirar del mercado 
el exceso de producción, adquiriéndolo el 
Estado mismo; pero este es un pro:cedi
miento muy distinto del que se nos propone. 

El señor Barros Jara.- Cada país hace 
en este sentido lo que puede. , 

En Estados Unilos, se proteje la produc
ción agrícola, gastando anualmente qui
nientos y tantos millones .de dólares; pero 
como nosotros no podemos hacer nada se
mejante a eso, nos limitamos a proteger la 
agricultura por medio de primas de expor
tación. 

El señor Azócar.-Ya que se habla de Es
tados Unidos, deseo dar a conocer al Se
nado la opinión del primer economista .de 
ese país en materias agrarias, MI'. Camp-
1 ell, que dice lo siguient€: 

"Lo .que necesita el 110mbre que dedica 
6UI> actividades a labrar el suelo es que se 
le ponga a la par con las demás industrias 
que se han organizado con eficacia durante 
los últimos cincuenta años. De ahí la labor 
del Consejo Federal de Agricultura para 

unir a lo,~ agricultores, quienes, tlua vez que 
se alcance este propósito, solucionarán más. 
fác ilmente sus problemas". 

Es decir, este gran economista sostiene 
lo mismo que he estado defendiendo en se
siones pasadas, la racionalización y la na
cionalización de la agricultura, en forma 
semejante a la adoptada respecto de la in
dustria del cobre, y del salitre, a fin de ba
jar el costo de producción, evitando los 
interme,diarios, para que así pueda compe
tir en el merca.do internacional. 

El señor Valencia.-EI argumento que haJ 
expuesto en la interrupción que me ha he
cho -el honorable señor Barros :Jara 110 
guarda relación con el que por mi parte es
ta ba ¡haciendo. 

Yo he afirmado que las primas de ex
portación a los productos agrícolas, 'consti
tuyen una protección que está ya ('11 desu
so y que hay muchos otros medios ele acudil
en auxilio de la agricultura. El honorable 
señor Barros ,I ara, nos hacía ver la forma 
en que los Estados Unidos ayuda)l a la in
d'ustria agrícola. Pues, bien, en esto esta
mos todos de acuerdo, y al efecto, yo he ci
tado el caso dc Suiza, país q uedestina 
anualmente una considerable suma de di
llero para retirar de la cir,culación el exceso 
de productos agrícolas que no alcanza a co
locarse en los distintos mercados, a obj-eto 
de evitar las especulaciones que perjudican 
a la industria. 

Pero, es indiscutible que tiene toda la ra
zón mi honorable colega, señor Azócar, 
cuando nos dice que el sistema de ayuda 
por medio de primas a la exportación es 
un sistema anticuado y desusado, que pro
duce perturbaciones en el mercado, mantie
ne la estagnaciónde la misma industria que 
se desea proteger, y finalmente, en la prác
tica beneficia a unas pocas personas que, 
por lo general, son extranj eras. 

A todos nos asiste el deseo de que la 
crisis de la agricultura .~e solucione en al
guna forma y todos estamos de aC'\1€rdo en 
que hay urgente necesidad de acudir en 
ayuda de esta importante industria. El ho~ 
norable señor Azócar ha insinuado. con tal 
objeto, algunas medidas que podrían to~ 
marse y que 110 yolveré a enumerar. por
que son conocidas de todos los señores Se-
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nadares. Entre ellas hay algunas ele carác
ter inmediato, como es la de otorgar crédi
tal> a los agricultores. 

~ue8tro ,honorable colega s€ñor 'Silva 
Cortés, disertando alrededor de esta mism¡¡¡ 
cue8tión, se refirió al interesante debate 
habido en la Sociedad Nacional de Agri
cnlnra, con relación a la difícil situación 
€conómica porque atraviesa la industria 
agrlcola en el país. Se aludió allí a la fal
ta de 'crédito para la industria, a la supre
,sión de los redescuentos de letras; a la es
casez de circulante, etc., y se puso de ma
nifiesto la nec'€sidad en que se encuentran 
lo" ngricultores de cumplir sus compromi
so,'; con la Caja Agraria, con la ,Caja Hipote
cal'ia y con los Bancos 'en general. 

Pues bien, arbítrense los procedimientos 
necesarios para ayudarlos a resolver su 
situación momentánea, evitándol'Cs los apre
mios en el cumplimiento de sus obligacio
nes, ]a acumulación de intereses penales, 
etc., y otórgueseles el crédito que n'Ccesitan 
para trabajar. 

A este respecto, debo recordar que para 
salvar la grave situación en que se encontró 
€11 años pasados la industria del salitre, 'se 
Creó la ,Caja de Auxilios ,salitreros. Igno
ro si sus resultados fueron buenos o malos, 
pero esa 'sería una medida que se podría 
aplicar para remediar la actual crisis de 
la industria agrícola. 

IjOS fletes ferroviarios constituyen tam
bién un factor importantísimo, pues, una 
reducción apr'eciable de ellQs podría signi
ficar una eficaz ayuda para la industria 
agrícola. Los fletes ferroviarios a'ctu'ales 
son muy altos e importan un privilegio pa
ra ciertaszona8 del país y un perjuicio pa
ra otras. En efecto, en el sur el trigo a1-
eanza un precio de 16 pesos por quintal, y 
en el 'c~ntro ese precio es de 32 pesos, y 
sin embargo, el trigo del sur no está en si
tuación de competir con el ,del centro del 
país, por los fletes excesivos que recargan 
considerablem'-ente el valor del artículo que 
se transporta. 

De manera que no es cruzarse de brazos, 
ni es negar un auxilio a la agricultura el 
llilcer objeciones al proyecto que disc'uti
mol'i. Yo 'soy agricultor, eso sí que en pe-
1(1 u'0ña es,cala, y me beneficiaría, induda-

blemente, con estas primas de exportación, 
porque tengo productos que desde hace tres 
años no he podido vender; pero antes que 
agricultor soy chileno, tengo que conside
rar la situación general que puede so bre
venir después, debo pensar en que lmeelen 
agravarse las actuale8 perturbaciones eco
nómicas. 

Hay que haeer una gran campaña en 111a
teriade agricultura, porque la verdad es 
que estamos en pañales en esta materia. 
Los países de Europa se han ocupado 
preferentemente de esta cuesti{¡u, y en 'un 
Congreso celebrac10 en Roma, e1l 1927, se 
trató de la organización ci2Y1tífica fIel tra
hajel <::grícola; se c1ijo que, salvo pocos l'ue
bio~, no había en todo el mlllldo una orga
nización adecuada en este orden de cosas; 
se discutió la racionalización de la indu.s
tria agrícola en 'cuanto lo permiten las con
diciones en que se desarrolla esta industria, 
y s€ aprobó la indicación que hizo uno de 
los congresales en este sentido. 

En ningún país hay más desorden en la 
agricultura que entre nosotros. Tenemos 
en práctica los sistemas más anticuados, 
y se deja sentir la falta de organismos que 
prop'Cndan al desarrollo de esta industria. 
La Sociedad Nacional de Agricultura algo 
ha hecho en este l'3entido; pero no ha conta
do, probablemente, ni ,con los recursos tmfi
cientes, ni con la autoridad necesaria para 
desarrollar esta acción de alto int~rés pú
blico. 

Si esta il13titución que tien€ elementos va
liosos, que está dirigida por un Directorio 
muy respetable y traba:jador, hubiera po
dido disponer de los fondos necesarios pa
ra esto, tal vez habría logrado dar un im
pulso vigoroso a este ramo tan importan
te de la economía nacional. 

Aquí s€guimos con la rutina, usando los 
sistemas de nuestros antepasados, carecien
do de maquinarias modernas, sin tener 
semillas escogidas, p'ues, recién 'se hacen los 
primeros esfuerzos por el Instituto Biológi
co para introducir en el paí's, semillas gené
ticas que darán ciertamente muy bueno . ., re
sllltadO's. 

Todo eso tendrá qu~ producir 
bienes. a lo que podemos a~regar 
silÓn del trabajo, la calificación 

muchos 
la divi
de lo~ 
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obreros agrícolas, :el análisis de los suelos, 
una distribución conveniente de las SIem
bras, etc. 

Además, en materia, de estadística SIem
pre andamos muy mal, pues, ahora sola
mente se está organizando este Siervicio en 
forma científica. 

Antes un agricultor hacía una siembra y 
obtenía muy buenos resultados; pues, señor 
al año sigiuente todos los agricultores se 
dedica ban al mismo ramo, produciéndose 
'entonces la quiebra de los precios. 

Si hubiera habido una buena estadísti
ca, alguien habría pOldido decir a algunos 
ele esos agricultores: TI stedes no deben de
dicarse a este ramo, porque ya hay muchas 
siembras del mi.smo articulo; usted debe 
dedicarse a otra cosa. 

Por cierto que a todo eso llegaremos con 
el tiempo, pues, 08 esta una obra lenta. 

Por lo demás, no creo que en los momen
tos actual€s podamos efectuar una ayuda 
eficaz a la ag'ricultura del país, con la 
,tprobación del proyecto en la forma pro
puesta. 

Como lo dije al comenzar, ,he formulado 
estal'-> observaciones para que 'el Honora
ble Senado, se form€ un concepto claro de 
esta cuestión y, sobre todo, para salvar mi 
responsa bilidad en este asunto. 

Como anullcié que mis observaciones iban 
a ser muy breves, aunque la materia es muy 
interesant'8, clejo la palabra. 

EJ señor Estay.-'Entro al debate con 
cierto temor señor Presilente, dada la com
petencia que tienen en esta materia los ho
norables 'Senadores que me han precedidO 
en el uso de la palabra; pero, como lo ma
nifesté en sesión pasaoda, este proyecto me 
mere('e algunas observaciones, especialmen
t€ en 10 que se refiere a sus artículos 4. o 
y 5.0 

El articulo 4.0, en su letra a), fija un 
impuesto ele dm pesos por ('ada quintal mé
trico de trigo o de avena, molido o chanca
do en establecimientos industriales; la letra 
c) establece un impuesto de cinco pesos 
por cada animal oV'8juno y de quince pesos 
por cada animal vacuno, adicional al que 
fija la ley número 4,121, a la internación 
del ganado; y, por último, la letra d) del 
mismo fl1'tículo c1t~stina a formar el fondo 
de exportación que consulta este proyecto, 

e 1 JO por eiento del producto anual del im
puesto sobre producción de vinos, a que Be 

refiere el artículo 80, letra d) de la ley nú
mero -1,536; el 5 por ciento a que se refie
re la letra',b) del mismo artículo y el 5 por 
ciento a que se refiere la letra f) del refe
rido artículo de esa ley. 

Estos tr,es impuestos merecen observacio
nes de fondo al Senador que habla. Prime
ro, porque consideJro que ellos tienden, lisa 
y rHanamente, a encarecer la vida de nues
tro pueblo, y me 'permito Hamar especial
mente la ateucióllde los señoresSe'nad'ores 
hacia la curiosa manera que se ha discurrí
(lo de fayorecer la a,gricultura: se trata dI., 
('real' nuevos impuestos en los prC'cisos mo
mentos en que el ,pueblo de Chile &ufre una 
de 1 as crisis más hondas de los últimos 
años. 

El lprimero de los impuestos a que acabo 
de aludir afectará a una región bastante ri
ca y productora ,de trigo, como es !la zona 
Sur del país, que, CllJ}'OS algricuHores se Ye

ríanpri1vados por esta causa de una gran 
parte de las uti'lidades que t,ienen derecho a 
eSiperar los hombres que luchan en forma 
bastante difícil frente a la competencia de 
l'a lproducciún triguera del N arte del país, 
ya que esta última c,uenta con mejores cami
nos y mayores fae:illida'des de acarreo. To
dos sabemos hasta qué punto son inferiores 
los precios de los productos agTícolas del 
Sur del paí's con rela'ción a los de Qa zona 
cent;ral. 

Se fija en eJ proyecto un impuesto, sin 
ex'cepción, (para todos lOS sembradores de 
trig'Ü. Pues bien,este impuesto va a afectar 
especialmente a los productores del Sur. 
¿ Con qué vel1ltaja? ,sin ninguna venrtaja, 
como paso a probarlo, 'pues. me 'Será muy fá
cil. En efecto, mientras diJchos productores 
contribuyen a,l Erario Nacional en ig'lla~dad 
de ciondiciones con ros de ~a zona ceu'tra 1, 
¿ qué va a pasar en el hecho con este nuevo 
ím,pues'to? ISeDlcil'lamente que ]ascasa,s ex
tranjeras, grandes aca'paradoras 'en el pm,a
do, acaparradoras en el pres·ente y que segu
ramente con esta ley, van a acaparar en me
jore" condiciones en el porvenir, van a ser 
las únicas beneficiadas, desde e'l momento 
que estos' productores van a conocer el ex
cedente o s!]peráyit de producción algunos 
meses después de haber entregado sus pro-
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ductos a estos acaparadores. IJuego, pues, 
no van a tener ningún benencio positivo. 

Otro de }ios .puntos tratados por el señor 
1Iinistro de Fomento es aquel que dice re
lación con la posibilidad de efectuar la ex
portación por los puertos del Sur elel país. 
Tampoco esto se hará, por ,las mismas rllZO
nes que he dado. En efecto, cuando se ten
ga conocimiento de la lyroducción, compara
da con las necesidade·s· del consumo intrrno,' 
ya los p1>oductores habrán hecho entrega ele 
sus productos y, por ende, no va a ser ex
portada esta producción por el Sur del ¡país, 
sino por donde quieran los ¡acaparadores, 
las firmas como Duncan Fox, ,VillillJmsoti 
Balfour y otras, que se han ocupado duran
te muchos años del aealparamiento de los 
productos de primera necesidad, eS~lecia 1-
mente drl t'rigo. 

Otro aSllecto de esta materia, que ha sido 
tratada aquí y que me .merece s'erias con,si
dera'ciones., es el que se relaciona con <la si
tuación ele nuestros obreros campesinos . 

. Se ha dicho, señor President'e, que hay ne
cesidad de proteger a la· agricultura. Sin 
duda alguna. No lo negamos'. De~eamüs sin
ceramente pr.oteger todas las industrias na
cionales, especia1me.nt:e la agrícola, que es la 
más importante, perO,creo que al hacelilo 
debemos tratlar de que el beneficiado sea 
efectivament1e el productm, porque con ello 
obtendrá ventajas el obrero ag1rÍcola; pero 
el proyccto 'de que nos olcupamos fa'vorece
l·á en dedifintiva al ex·portador, lo que es 
muy diferente. En cambio, favoreciendo all 
]lroc1uctor mejoTarían la·s condiciones de vi
da elel obrero campesino. 

Sabido es que nues!Íros agricultores, aún 
los de más fortuna, "e encuentran en'deruda
dos, ¡pues tienen hipot'ecado'S sus p1redios, y 
como no han ,a,doptado los pro.cechmientos 
nlOderno,s de cll'ltivo y nÜ's falta, desgracia
damente, e'l espíritu de c'ooperación, s'e usa 
mala semilla y hay mil otros factores que 
contribuyen, naturalmente, a que de las labo
res agrícolas no se obtenga el resultado que 
sería de desear. 

N o hago cargos al ag'l'icultor. ::VIuy lejos 
de eso; sólo quiero señ'alar un hecho qlH~ es 
reconocido por todos, o sea, que en la actua
lida,d están en uso entre nosotros sistemas 
y procedimientos de cuHivo ya abandonados 
en tO'dos los países en donde la af!ricnltul'a 

pstú bien organizada, como lo ha dicho muy 
bien hace un momento el honorable sellor 
'Tal'elJcia. ,Si no es al productor agrícola a 
quien ya a favorecer este proyecto, menos 
]meele redl1n(lar en beneficio del obrero 
campesino que es su dependi1enrte y el que 
mús :"ufre en estos momentos los efectos de 
la crisis que ex,perimel1ta 'la agricultura. 

Es de tal natul'a,Jeza esta crisis, que entre 
los mnchos mediÜ's ·de que se ,ha echado ma
no para "alvar1a, está el ele reducir el sala
rio del obrero. 

En efecto, conozco casos en la costa de 
Coilchagua, ele agricultolres que han tenido 
que rebajar de 1 peso 50 centavos a 1 peso 
el salario clúll'io del obrel1'o, y el obrero que 
¡·ceibía 1 peso, hoy recibe sólo 50 centavos. 

Cnalpsql1ier a (lue s'ean las demás ventajas 
c!e los obreros agrícolas, porque reconozco 
que no sólo perciben el salario,~ino que, 
aclt'lllÚS, r('eiben especies, disponen de vi
vipl1l1a gTatuita, talaje .para animalles:, etc., 
110 creO posible que pueda 'vivir ganando un 
sal'arío ele 50 centavos al día o ele 1 peso de 
nuestra febl e moneda de seis ,peniques y de 
tan es:caso valor adquisiltivo. Cua:lesquiera 
que sean las ventajas que se agregue'll a ese 
mis('1'1'imo ,,·alario, no \c1"eo, repito, que en es
tas condiciones se llag'a posibae la vida del 
obreTo agrícola. 

Si lo ql1e se busca es el remedio a la crisis 
qne S(~ deja sentir, creo que vamos por mal 
camino. ~o me parece que s'ea ésta la ma
nera de mejorar la condición del productor 
ni la del trabajador agrícola. 

Quiero tocar otro !punto, continuando en 
el análisis de las letras del articulo 4. o 

)Jo niego que a~.gunos benef~cios se obten
drían de esrta ley; pero creo que: esos bene
ficio,~ costarún muy caro a los consumido
res, y en eS'l10cial a los consumidores pobres, 
Jlorque a la postre ellos los pag"arÍan . 

En mi sentir, el beneficio que se derive 
ele esta lE"y de ,protección a },a agTicultura 
debe ser equitativo y sU distribución pare
ja. Para esto sería necesario partir de Ia 
basle de que la prima de exportación fuera 
a favorecer a los productores. Y yo fo,rmu
lo esta pregunta: ¿se obtend,rá que todos 108 

productores alcan:cen a disfrutar proporcio
nalmente de esa Iprima? 

Entre los productores, es decir, entre las 
personas a quienés s·e procura favoreceT, 
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t,all1lbién hay (Ille contemplar situaciones 
mu~' diversas: la ele aquel euya c(lp(lcülacl 
de producción anual akanz,a, ([igamos, (l 
tres mil fanegas de trigo, y la del cIue ~ólo 

'puede producir cl05cientas fanegas en el 
año" E<;te último pro(1ucto1', de recursos li, 
mitados, que constituye (;1 mayor númc,"o y 
que merece mayores consideraciones de la 
sociec1arl en que yiye, es ,precisamente el que 
no podrá aproycchar los beneficios que esta 
lev consnlta o. en el mejor de los casos, se
r~ el menos' fa~-orecid,o porque seguirá yién
dose en la necesidad de ent,regar sus produc
tos 'a los acalparadores dos o tres meseS an
tes de que se sepa euáll va a ser el sobrepre
cio del trigo en el país. ,Só'lo me refiero al 
trigo, porflue ele las ohseryaciones que he 
oído acerca de este proyecto, incluso al se
ñor :l\Iinisbro, no yeo que tenga otro objeto 
que buscar alguna soilución en benefieio c1r 
los procluetores de este cereal, con detrimen
to, ,por cierto, de la protección a otros pro
ductos de la ilH111stria a'gríeola. tomo por 
ejemplo, del vino, gravado ya con un Im
puesto ICuyo 40 por ciento, según la ley 
4,086, de Febrero último, se había destinado 
a la cons,tnlClción de bodegas coo,perativas 
vitivinícÜllas, porque entonc'es se consideró 
que era ése el primer paso necesario para 
organizar eientíficamente '],a ex'portación en 
g'l'ande escala del excedenbe de la produc
ción nacional de vinos. 

Ahora volvemos atrás para edificar em
pezarido pOl' destnlÍr :10 edif~cado. 

E:sta es otra de las observaciones que me
rece el proyecto. 

Se ha dicho, también, y esta afirmación 
es dLgna de ser considerada, que el prOlyecto 
]lO encarecerá la vida. 

Los argumento;;; dados para re,forzar es
te aSe1"to me 'parecen demasiado simples, se
ñor Presidente. Se nos dice que el trigo ha 
tenido valores fluetu'antes entre 28 y 45 () 
50 pesos el quintal y que, .sin embargo, el 
preeio del pan ha sido siempre el mi,mo; 
que la carne ha tenido y todavía tiene, prl'
cios muy reducidos, creo quP se hahlaba de 
un peso el kilo vivo, y que a pesar de eso, 
S11 valor para el consumo en el mercado y 
especialmente en los grandes centros de po
blación, como Santiap:o, 110 ha disminnído. 
Estos argumentos los encuentro muy Slm
pl?s, señor Pl"rsid(~nte, TnH's no implican 

que en adelallte y como consecueneia de es
te pl"oyl'do" se eoaija esta situación. To
do !.U:7\·;¡rncn a la prodneción, trae como 
COlhl'Clll'!lcia más o menos in:l1ediata, el al
"Dl ele' los prcc"lDs .Y yo entil'l1eb que no e~ 
e,til política la que dche seglürse en estos 
Jll amentos" 

.:\1 e llama profundamente ID atención el 
hecho al' que por un lado si' propongn im
lJ('dir la ?ntrl1da de ganado argentino a 
ll11C5t1'O l1aí~, granlll(~O su internación, tra
tando a ,í de favorecer la g'anadería nacÍ(l. 
11al, y que, por otro lndo, para hacerle yia
ble el mercado en el país, primero, y hace::,
lo digno de ~.;cr exportado, despues, emrpe· 
C211105 por ,¡plicDr impuestos a las cabezas 
de ganado que se lleven a los mercados. 
Esto me pal'CC"e una contradicción flagran
te, efectinl, en que incurr2 el proyecto, ha,
ta el punto de que no sé qué calificativo 
aplicarle. 

D,' todos modos, señor Presidente, me 
parl'Cl' qne no es 6st2 un pro(Yecto que deba 
ser desc¡¡acl1aclo a la Hgera" A mi juicio, 
la:-:ola cOlBideración del artículo 4. o, de
IllUl'stra que re,quiere un estudio profundo, 
no ,;ólo ele U11 a Comisión del Senado, sino 
q11e de una entidad más extensa, tal vez 
de una comisión eompuesta por los ilrombres 
más C"ompetentes dentro del país, de pro
ductores, de hacendados, de individuos del 
pne,blo, de ¡personas que tengan interés di
recto y conocimiento práctico ele este pro
blema, a fin de hácer obra efectiva de una 
yez por todas. 

El señor Azócar.- Permítam2 una brevp 
intr~rrupeión, señor :Senador. Quiero refe
rirme precisamente a la última idea de Su 
Señoría. 

En Estados Unidos, señor Presidente, se 
so'lucionan los problemas algrarios de la ma
llera que ílldieil el honor,a,ble señor !Esta;y. 
CUIlJldo el ISenado de los Estados Unidos se 
oeupa de una situllción semejante a la que 
2stamos estudiando, cit!l especialmente a 
homhres entendidos en la materia, ya sean 
comerciantes, industriales, et.c. En una pa
labra, al elemento más conOcedor del pro
blema por re'801ve1'- a los agricultores má8 
2utendidos, si se trata de una cuestión 
a¡rl'al"ia- y forma las llamadas "¡Comisio
nes .:\Ii:l\.tas ", las cuales estudian con ple-. 
110 conocimiento la materia sometida él Sll 
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p~alllen y, en se'guida, con estos antece
(lentes informan las 'ComisiollC'S del Senado 
y éstt' adopta sus resoluciones. 

J),' nUl11el'a que la idea insinuada por el 
honorab] e selior Estay, sería muy oportu
no adoptarla cnChile, porque es una me
dida (j1H:' ha dado resultndos esp],éndic1os en 
otros países. 

El s6101' Núñez Morgado. - Participo 
(le la mi~ma opinión; pero a(~onsejo a lo:, 
honorables ISenadores que tengan mucho 
cuiela (lo. pOl'que si la ponen en práctica, 
puede ocnrriles lo que aconteció al que ha
bb, ~llanclo ÍllYO el agraclo ch~ invitar a un 
técnico en la materia que 'le discutía en 
nna de las Comisiones del Scnado, y el dia
rio "La Nación" protestó ele esta iniciati
Ya, c1i~iendo que barrena,ba la Constitu
c·ión Política del Estado, y qU2 no era una 
práctica establecida. 

El sellar Estay.- Xo deseaba entrar en 
este terreno; pero, realmente, causa pro
fl1ndo desagrado oír con frecuencia en és
ti] y en la otra 'Cámara, 'gue formulando 
justas observaciones en contra de a],gún 
proyecto presentado por el Poder Eljecuti
\-0, se hace oposición a la obra dd Gobier
no. 82 dice que son enemigos del Gobier
no los que critican algunas disposiciones do 
un proyecto, pOl'que las consideran incoll
yenientes. 

Es hurno no volver ac1ecir más €sto, 
por el prestigio mismo del cargo de eongrc
sal, por el prestigio mismo del Senado . Las 
personas que tienen la representación par
lamentaria cualesquiera que sea la forma 
En que han llegado a ocupar un asiento en 
21 Congrrso, necesitan tener la más abso
luta independencia en el ejercicio de su") 
cargos. 

Se presta más cooperación a la obra gu
bernatiya, al criticar justificadamente los 
proyectos del Poder Ejecutivo; se presta 
una más sincera cooperación cuando se ata
can las cosas que vienen mal concebidas, 
aunqu! hayan sido ideadas por Un Minis
tro de Estado o por el propio Presidente de 
la República. 

Yo creo, señor Presidente, que el cargo 
d:> Presidente de la IRepública es desempe
liado pür la pe mona a, quién má:s interesa 
'>'E'l"vir los int!eir·eses gener,ale:s del pia1s. 

El señor Torreblanca (Ministro de ·la Pro
picclnd Austr:a,l).-Yo quiero decir al Rono-

]·a b¡'c Senado en nombre del l\'[in,i~tro a 
(luien reemplazo en estos momentos y en ',rl 
propio, (l1H' he' el,ta!do oyenc1o con la ma
YOl' atcl1eión las observaciones formuladas 
elJ e'ita Corporación en pro y en contra del 
proy', do en debate, y que' he tümaelo debi
da nota ele cuanta objeeión aitcndibl-e se l, ha 
hecho. 

Esta actitud del :'IIini8t1'o que habla revera 
por sí sola que lo'~ miembros del Parlamento 
gozan de la inc1epenclrnci'R absoluta que ne
('('sita.l1 para manifestar sus ideas y propósi
tOl~ I'cspC'cto de p~t" como de cualquier otro 
proyedo. 

K: ::\Jillil'ih'o '({ne 11abl1a se ha. reservado 
vara el final, el '(lere,cl110 de conte:st,ail' en con
junto las obsprycwiones rlue 'se han fOil'mula
do. 

Todas las observaciones serán debidamen
te 00nsideradas. 

Ern e'l Hono:rahle Senado haly muchos agri
cullto'res distinguidos que cono cien a fondo 
las nece:sid,acles de est,a industria. 

También hay pel'lsünas que se dest1acan 
por sU actuación en todas las ,esferas de 1al8 
actividade.s nacionales, y por eso d Gobier
no tie'ue es,peci'al interés en oír l'al8 opiniones 
que alquí s,e emiten. 

Ell Priesic1ente de rla República ha estado 
invitando en 100.8 últimos día,sa los repre
,·,entantes en eil Gong,reso de las provincias 
y departamentos elel cent,ro y sur del país 
para que lo alC'oll1'pañen a un viaje a La re
g-ión de,l .sur, lo que también-pone de mani
fiesto la cordialidad de relaciones entre el 
Poder Ejecutivo y el 'Congreso Nocional. 

:'\ro se puede haMar en e!stos momentos de 
limita'ción de ila libertad de 10iS Honorables 
Senadores pa,m ej'ercit,a'r plenamente sus de
rechos en }a elaboración de los iproyié'ctos de 
ley. Los se,ñüres Senadore,s que conocen es
te problema pueden ,pues tratado corn la 
debida ampllitud, y me imagino que no pue
de haber en su ánimo l'al idea de que el Go
bierno pueda limit,ar él d,eredlO de opmail' 
f'obre esta mate,rÍa. 

El ~Eñor F'¡wonka.--'Por mi partie, formn-
1:0 sinceros votos porque 1als, do'ctrina,s del s,e
fíor ::\linistro hagarn escuel,a. 

El señor Estay.-Celebro que 'en forma in
cide~tal S0 ha:va producido esta, dec1aración 
drl señor ::\Til1istro, l)()1rque es cOlweniíllte 
terminar con esta situación que se "iene ,:,e
pitirndo a menudo. 
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Decía que el mayor anhelo de lo,,; qU1: en 
nOlülJl'e de la c1emocr,a<:ia 1l0.~ ~211tamo,s eH 
e~to" ba,ncos, sin que ello "ignifie¡ue rl Sl'OllO

cimiento e'll 'iJibsoluto de la enorllle n'pl'eH'n
tacióne influPl1cia (IlE mi~ ]¡oHoI'ahl('s co
legas que viven en ot·ras tiendas IJolíticas 
pucl(lan tener. e¡, favore,ccr a la él2'l'icnltnra. 
~Por qué'! Porque siendo rico el i)aí~. ~('gu
ramellt'2 sc v,ivirá mejor y siendo J'ie,o el 
hombrit" que da trahajo a la gente lll'c'esita
da, SiC le podrá exigir que l11PjoJ'l' la" l:ondi
ciones de vida elc sus trabajadores. Pero 
¡que podrá exigir un .pneblo hamhriento. el-' 
pr.opietario.s .que si no lo ~tán. se <)r:I:','('<l11 

mucho a la ruina? 
(Es pO'r eso que tenemo" llluellO mtcI'él'; ("l! 

este proyecto los representante~ CJue l1lá~ 
cerca vivimos de 1818 cIaSTE; pobres de e,~te 

pais y {jI"eemns, perdónes2me ereollcepto. 
que con este proTíeCÍ'o an t.Í-'-'Ücia,l v anti-cco
!nómico, !bajo todos sus aspectos. ~o \'a1110S a 
favorec'er a los productocres y l1111eho menos 
a nUflstros obrer,os. Tengo vivo interés en 
que Se mejoire La condi'ción de nU{'Htras in
dustrias y por CISO decía en sesión p.asada 
que no le doy gran importancia a 'la pro
dUJcción que veng,a, sea mucha o poca, para 
apreci1ar este proyecto, sin que con '("so quie
ra decir, naturalmente, que desconoz'ca la 
influencii,a que la producción tiene en la eco
nomía nacional y lo que influye en la ri
queza pública y privada una situación de 
auge. 

y digo que .n.o doy gran impoiJ'Íanci,a i a 
esta producción, porque estamos a pOCQiS m2-
s-es de la nuev,a cQ;secha y seO'uramente la 
Junt.a de Exportación que 'S2 ;ombre estará 
compuesta de hombres sensiatos y: piat'l'iot'as. 
que no querrán el mal del país y no per
mitirán que se exporte Un sólo saco d" trigo 
mientras nO' esfen Slegur.os d€ una 8.ohrepro
c1ucción frente al c,onsumo. 

Acepto gustoso la parte del proyecto que 
lSe refiere a los impuestos movibles. Ojalá 
plldiéramos cerrar totalmente nuestra Adua-
1111 a la internación de todos los productos y 
artículos que se produc>cn en el país, y es 
necesario que este impuesto tenga carácter 
movible, porque bien pueden presentarse 
años de crisis en que necesitemos importar 
aJ.gunos productos, y entonce,g .será preie
rible ,que se interne todo el trigo que se ne
cesite para nuestro ·consumo. 

Mientras tengamos una produccÍón anual 
aproximada a ocho miBones. de quintwles, 

como lo ha manifestadü el señor Millif.;tl'O 
del ramo, no creo que ,haya mucho para 
exportar, ya que se ha calculado que las 
necesidades de consumo del país asci,onclen 
más o menos a esa cantidad de trü!'O. ,- no 
"e puede sostener que nuestro pueblo haya 
yivido en la abundancia. ~o podemos de
('ir élSto, flalvo en el período recién pasado, 
en el enal, pOl' haberse empezado a desarro
llar un fantástico plan de obras públicas, 
el pueblo pudo disfrutar de ·cierta holO'ura 
durante un corto plazo; pero en líneas

o 

ge
nerales, no puede afirma,rse ,que \nuestro 
¡ll1fblo disj10nga de abundantes elementos 
de alimentación. Lejos de eso. casor; hay en 
que el niíio que asiste a la escuela. ~'a a 
ella sil] 11aher tomado antes ni siquiera un 
bo('ado de pan; de manera que parei'e ex
traüo oír hablar de exces·o de producción 
de trigo m nuestro país y de >la necesidad 
de buscar eolocación a ese excedente t'n el 
Jllcrcado externo. - -

H e dicho que no doy gran importancia al 
C'xeedente de producción, porque ya tenemoi!'j: 
muy próxima la nueva cosecha y C'ual-quie-
1'a que sean sus proporciones con relación 
a la última, no creo ·en una influencia per
manentemente funesta para la economía na
cional de la sobreproducción de trigo, por
que nuestra capacidad normal de produc
('i6n de este eereal, encuadra más o menos 
den tro ele la 'S necesidades del consumo in
terno y la cri~,is actual la considero tr'an
sitoria y excepcional. 

Estoy llano a aceptar cualquier otro pro
eedimipnto que el Gobierno o la Comisión 
nos propongan para proteger los productos 
agTlcolas; pero no mc par·ece por;ible apro
bar este proyecto en la forma en que vie
ne C'oncebic1o. y aun estimo que sería C'on
veniente que yolviera a Comisión, para '}l1e 
ésta no~ ])re,>ente otra fórmula debidamen
te estuchada que subsane todos los incon
veniente,> qne se han hecho 110tar duran
te el debate. Solamente así l,e daré mi vo
to fayol'able. contribuyendo de esta mane
ra al progrelSo de la agricultura y de la in
clustria en la medida de mi modesto {'Oll
curso. 

El señor Barros Jara. - Antes de entrar 
al fondo (le h euestión, deseo rebatir la 
idea qur se ha sostenido de que la prima 
de exportación es un proeedimiento de pro-
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teeción anticuado, que es arcaico y ,que ya 
no lo usa ningún país bien organizado. 

El señor Azócar. - B,sas apre,ciaciones se 
refieren únicamente a las primas de expor
tación. 

El señor Barros JM'R. - Por supuesto. 
Estoy de acuerdo ~on Su ¡Señoría, en que 
son dos cosa's enteramente distintas las pri
mas de exportación y las de producción. 

En Alemania se estable.cieron primas pa
ra la exportación de la avena en el p1'e" 
sente año, primas que alcanzan hasta 18 
chelinefl por quintal métrico. En el Uru
guay, también en este año, se ha fijado el 
preeio del trigo en 5 nacionales, o sea, 40 
pesos chilenos por quintal y se ha ('stable
cido una prima de exportación de la hari
na. 

En esta situación, no comprendo cómo 
se puede afirmar aquí, que el sistema de pri
mas a la exporta,c'ión es arcaico. No he te
nido tiempo para revisar lo establecido :;¡l 
res,pe,cto en otras paííslÜ's, pero ya exist,en dos 
,casos perfectament,eclaros de ayudas a 1& 
exporta.ción por medio de primas, y que 
son de este año; de manera que ante esto" 
antecedentes, dejo de lado, por carecer 
de fuerza de convicción, 'la argumentación 
rdativa a ,queell uso de primas de ex
portación como ayuda de una industria, es 
un procedimiento desusado y arca:ico. 

El señor Hidalgo. - Desearía qne me di
jera Su Señoría. qué alcance tienen las pri
mas de exportación en los países que nos 
ha citado: si son de carácter permanente 
como las que aav)I'a se nüs proponen en es·· 
te proyedo, o simplemente a,ccidentales. 

El señor Azócar .. - E'se e,sun punto que 
yo también desearía que explicara el 1110no
rabIe señor Barros Jara. 

El t:,eñor Barros Jara. - Veo 'que vamos 
a empezar a enredarnos en distingos y su
tilezas. Lo que yo digo es que eúste el 
caso de dos paises que otorgan .actualmente 
primas de exportación, lo que está proban
do que no se trata de un sistema anticua, 
do y en dCiSuso. 

Ahora, debo ¡hacer presente también, que 
en esta discusión no se ha tomado para 
nada en consideración la situación misma 
de nuestro país que está en el último rin
tón del mundo, y que uno de 10ls malYores 
inconvenientes C011 ,que ha tropezado nues
tra !:'xportación, 'ba sido el acarreo die nues-

tros productos al extranjero. ::\ osot1'OS de
bemGs pa,gar enormes flete~ ínotiyo por el 
cual es necesario conceder prima;.; de ex
portación. 

Este es otro punto que también quiero 
dejar ele lado. 

Por mi parte, yo muo e'ste lwo:P'eío en 
una f.orma muy distinta de lo (Iue lo han 
hecho los seño.res iSenadoresque lo Ihan com
batido. 

,Aquí paree e que todo sClluiere referir 
al trigo, y es eso lo que yo no puello acep
tar, porque sé muy bien cuándo ha habido 
exportaeión de trigo y cuándo no. Cada 
~res o cuatro años, pueda ser que haya un 
año de exportación ele est,e cere,al; pe1'o,en 
cambio, tenemos la exportaeión de la ce
badli, qne es de la mejor calidad, de la 
avena, de los vinos, de las fruta,s, etc. 

V o'y ahora a haeer al¡;?:o de ,historia. 

Entre nosotros existe la conüibución a los 
vinos. ¿ Cómo se generó esta ,contribución? 
No la ideó el Gobierno, sino que los mismos 
aO'ricultores trataron de formar un fondo 
e~mún para los efectos de at,ender a la ex
portación de "ino.s. Como se pres.entaron 
tantas dificultades, pues unO:5 aeeptaban el 
impuesto y otros nó, se nombró una comi
sión que vino a la Cámara de Diputados a. 
exponer lo siguiente: "{j·o que deseamos es 
qne se establezca una contribueión a los 
vinos, y que elSta contribución la perciba el 
Estado, el cual, UllR v,ez· 'que se pague de 
todos los gastos que s,e ,hayan ocasionado, nOS 
devolverá el saldo de dicho impuesto". 

De manera que e.sta es la pr~mel'a ayuda 
verdaderamente positiva a, que se ha po
dido llegar ,(;nt1'e nosotrO's, l1'l!ediante la 
unión de los propi.os indmtriale~. . 

Pues bie'l1, se,ñor Presidente, con estas prI
mas !'le ha hec!ho mucihas ,cosas: se :ha podi
do dar a conocer nuestros vinos en el ex
tranjero, eon lo eual estamos en condicio
nes de desarrollar este mercado, que es de 
]a mayor importaneia. 
Des~ués se reunieron algunos a,gricl:ltore.s 

v se dirigieron al Director de la CaJa HI
~ote('aria y, por su interllH'dio" a 10,s Con
sejero.s de la mi!sma, para el ect'ecto de te· 
ner dinero, a fin dea tender neces'idades 
sumamente premiosa,s, como la de curar las 
enfermedade's del ganado y la de comba. 
tir el polvillo . 

• 
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De ahí yino el Instituto Biológico; de ahí 
,-ienen mis agradecimielltos a la Caja Hi
[lote,caria, que iha delStinaclo fuertes sumal:i 
con este objrto. Hoy día. no nos desespe
falllOS cnando vemos nuestros anima1es ata
cados por el carbunclo o por la hemoglobi
nuria, porque contamos (·on los medios pa-
1'a combatir esas epic1pmia's. 

Aquí en ClhiIe, se ha clrfiCubierto el m1-
crobio de esta última epidemia y se ha lle
g'aJo, también, a proclneil' la vacuna para 
inmunizar el ganado, lo que ha sido muy 
C'elC'brado en Europa .r 'Estados Unidos. Y 
lodo ésto, gracias al dinero qne nos propor
cionó la Caja HipoteC'aria. 

Esta es la segunda de las a~-nclas (lue he
CION recibido los agricultores. 

Y, por último, hay quC' agrac1ecer a,l Go-
1',ier11o, que influyó ¡lara que se creara la 
Caja Agraria, instiüH:ión perfectamente ade
cuada al modo de ser ele lllH',tra produc
ción agrícola. Los Bancos que hay en el 
país, no se dedican, por lo gen eral, a pres
tar a los agricultore,s, porque prefi eren las 
operaciones relacionadas con-actiYidades co
ll1erciales. El comercio ;¡lcanza a realizar 
~u:'; operaciones en nOYCllta días, que es el 
plazo a que presta.n Jos Bancos. En cambio, 
para la agricultura éste e~ 1m plazo dema
"iado estrecho ... 

El ,señor Villarroel. - ¿1~Ie permite una 
interrupción, señor Senadod 

El señor Barros Jara. - Con el mayor 
<1 grado. 

El señor Villarroel, - Com,) faltan sólo 
cinco minutos para que te1'mi11p la hor,a, no 
deseo que pase esta spSiión sin re'ferirme 
a algunas de las paIabras pronunciadas ha
ce pocos instantes por el honorabJ,e seÜOl' 
Estay. 

Ha dicho el señor Senador, después de 
condenar enérgicamente el proyecto en dis
cusión, que, por las razones que él ha da
do, es de opinión que 'el proyecto vuelva 
a Oomisión para su mejor estudio . 

Esto significa una manifestación clara y 
eyidente del convencimiento que tiene el 

.honorable señor El.>tay de que la Comisión 
de Agricultura del Honorable Senado, no 
ha estudiado suficientemente el proyecto. 
DE'bo declarar que la Comisión de Agricul
tura estudió el proyecto durante dos días 
,'ol1secutivos, con la cooperación muy efi-

caz. con la p~1Ial)l'a muy autorizada y con la 
]lr(¡nj(';t e inteligencia que adornan al se
¡JI)' ~Ijlli~tl'(J de Fomento y llegó a la con· 
du~ióll dI' (l11e e~te proyecto era bueno. 

)ulemús. la Comisión contó con la coo
penH'it)ll mll~· eficaz de la Subse,cretarÍa de 
('omel'cio. una repartición pública de re. 
ciente cl'cación, pero, que considero como 
una de las más C'ficiente de la Admini:stra
t·ión Públi~a. que prest,a mayores servicios, 
una ele las mejor organizadas y que 
cuenta (~Oll un p,ersona1 muy competente. 
La Subsecretaría de Comercio, asesorando 
al .:\Iinistro ele Fomento, en la tarea de re
cIadar esle proyedo, ¡ha tomado un serie 
de informaciones entre la,s personas más ca
pacitada", para pronunciarse sobre los me
elio, él quC' ha~' CJl1e recurrir para ayudar 
a la agri(·l1ltul'a. que hoy día se encuentra 
completa mente abatida. 

Quiero. también, referirme a las personas 
que ocupan un sillón en esta rSala. E:'lte 
pl'oyedo. si bien es cierto ha sido atacado 
por ena tl'o o einco señores !Senadores, no es 
lllenos cfedlYO qne están de acuerdo con sus 
c1il"posirioll es otros señores Senadores, a los 
t:l1alc's les reCOllOZ·CO autoridad sobre la ma· 
tni;!. ~'[e refiere a los señores Senadores 
que l,Oll agric'uItores, que han triunfado en 
la ,-ida ~- en sus trabajos. y que .gozan de 
lUla situacióll muy florecientc. Pues bien, 
~i e~tos a,gTicultores están de acuerdo en 
que el l)l'o~-ecto es bueno, es porque enüen
clell ell C'3tas ma teria.s y están en cond1cio
nes de opillar con conocimiento de causa. 

Ahora digo yo, ¿ cómo se le puede hacer 
el eargo a la Comi"ión de haber presenta
do este proyedo sin estudiarlo? La Comi· 
~ión podrá equivocarse ,en sus aprecia,cio-
11 eN. noc1rá tener criterio distinto al de uno o 
de "m·ios 'Sellares Senadore,s, pero no se le 

'puede hacer el cargo de falta de estudio, 
pues e'i ese un ('argo que ,afecta al cumpli
miento de nuestros deberes de íSenador. 

Por mi parte, debo declarar, señor Presi
dente, que pongo ,el mayor empeño en ser
vir bien mi cargo de parlamentario: no he 
faltado a ninguna sesión, ni dejado de asiis
tir a nna sola de hs reuniones de la.s 00-
misiones de que formo parte. En materias 
qUé' no conozco, me preocupo de e,síudiarlas 
para fOl·marme conciencia y poder emitir mi 
vMo, de manera que no ac'epto en manera 
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a;¡tmul (llH' se crea quc no he ·cumplido mi~ 
cleheres ele parlamentnrio, po]' no llaher (',,
tndiado í'llfieicntcmente un asunto que pen
de' de mi criterio y consideración. 

.\nte el cargo que se fo'rmula, s'!ÍÍ.or 1'1'('

,idcnte, renuncio a formar parte de: laCo
mi ,ión de c\.grícultura. 

El seflO)' Estay. - Solicito la be:l1evolen
r-ia del Sena¿lo y del honorable Senador que 
está con la palahra, para decir muy poeas o 

El slofíol' Opazo (Presidente) o - Permíta-
me el honorable :Senador. 

'Solicito el asentimiento del Senado, para 
prorrog'll' la hora hasta el término del de
bate. 

El señ0r Hidalgo, - Hasta que termine el 
lflC'identr. (\ sea, para oír las explicaciones 
del honorable señor Estay. 

El seí'íor Opazo (Presidente). - Está con 
la palabra el honorable señor Barros Jara. 

El señor BMTos Jara. -Con e'1 mayor 
):"usto la eec10 al honorable .señor Estay. 

El señr-l' Estay. - 'Seré muy breve. se
ñOr PrelSiUente. 

Ante todo, debo de·cla,rar que ha estado 
muy leja', de mi ánimo causar la más pe
queña ofensa o mole'Stia a los distinguidos 
miem bl'o~ de la Comisión de Agricultura. 

Tomo parte en e1 debate, (Ollando creo 
{lHe debo ,hacerlo para defender principios 
,\- convi'cciones pro'fundas, lo que no quiere 
decir, naturalmente, que pueda es'tar equi
vocado. 

Si he gastado calor en las observaciones 
que me oyó el Senado, puede estar seguro 
el honorable señal' Villarroel que, en ning1ún 
raso, ha sido porque crea que el proyectó 
no fué estudiado bien por la Oomisión, ni 
tampoco que dude de la capacidad de sus 
miembros. 

He hablado bajo el punto de vis,ta que 
creo debe informar mi ·cri,terio de repre
'Sentante demócrata en esta Cámara y por 
conviccione'l profundas que tel1ig:o~ sin ser 
agricultor ,\' sin 'haber podiclp triunfar en 
la vida - de las neceisidades de muchos d~ 
l1Uestros conciudadanos que sufren y que se 
verán a.fecta-clos con la a,probación de este 
proyecto. Ruego, pue,s, al honorable señor 
V'illarroel,que no vea en mis "pala bras nin
guna alusión peJ'l'lonal ni el deseo de moles-
4:(11'10. 

Es cierto que h(1J1 defrndido ~l ])l'(3yreto 

y~ nos ;'WJl.Ol'P'; Se]] aclo]'('·· di' ca 1;" e:idacl y 
COnl])(-'telle::ia ]'ccolloeida,--3, P?]'(; ¡-(lE1b~(~n t() 

es que lo hall atacad0 el hOlloL'able .~eüol' 

Valellcia, quP es agl'icultol' C01lljli'tClltc· ~. 

de cuya ca,pa'ci,:ia-cl no podemos dudar, así 
como lo,.; hono'rable" :::Pllores Piwonlca y 
Azócar, ele cuyas aptitudes tampoco pode
mos dudar. 

El señor Villarroel. - Agradezco muy 
sinceramente las explicacionrs qU(~ ha dado 
el honorable señor Bstay, pero yo no pidía 
drJar pasar rn silencio, las palaibras del se
ñor Senador. 

Induc1a'blemente sus pala,bras. han tra:i
cionado su pensamiento pues Su Seño'ría di
jo qur el proye,cto debie,ra volver a Comi
sión porque no esta·ba bien estudiado, pa
labras que 110 podían quedar sin una pro
testa forma.l de mi parte'. 

El señor Azócar. - La sensibili,dad que 
ha manifestado el señor ViHal'roel a,l pre
srntar su renuncia por rl hecho de que se 
vuelve Ull proyecto a Comisión, la atribuyo 
tal vez a poca práetica parlamentaria, pues 
siempre' ha sido eostumbre volver proyectos 
a Comlsión, situación que el pro'pio Regla
mento la contempla, sin que ;por eUo ,se ha
yan sentido mole~tos los ¡;eñores Sena:cloreis 
que habían informado anteriormente esos 
proyect.os. Desde lue,g~o recuerdo qW? dll
rante el período .pasado, un ¡proyecto que 
fué esiudia'do por la Comisión de Hacien
da, de la ella,] .fOl~maban parte persona de 
tan I'('cono,c~da capacidad e'omo los señores 
don ,Joaquín Echenique, don Enrique Za
ñartu y en la que también aict.uaba en for
ma más modest.a el Seu'ldor que habla, vol
vió tres veces a Comisión sin que pOi' euo 
ninguno de sus miembros se .sintiera mo
lesto. 

En cuanto a que haya agricultores cuya 
opinión 'cont.raria al proyecto no tenga va
lor porque ell08 han fra'c·aJsaido en esa in
dustria, debo declarar que yo no he fralca
sado en la agricuLtura. y mis fra~a·sos han 
sido en otra e,lase de negocios. Como agri
cnlto!' tuve éxito y en prueba de ello re
C'ordaré que en einco años que dediqué a es
ta .industria oibtuve una. utilidad de un 
miUón de pesos y formé una organiza(lión 
agrícola que mereció ailtoselogios no sólo 
de progresistas industriales chilenos, smo 
que aun más, de técnicos extranjeros que 
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declararon que sólo en Estados Unidos ~e 

]Joclía en(~ont]'al' 11na organización más per
fecth de la que yo había dado a esa indus
tri" y llegaban a suponer que para obtener 
esos resllHado:,; había hecho profundos es· 
tuchos en Europa, 1)11('8 DO se explicaban que 
hubiera realizado e·sa empresa sin más que 
mis modestos estudios hechos en Chile_ 

El señor Villarroel. - Permítame 8eflOr 
Senador decirle que ha estado muy lejos de 
mí referirme a Su Señoría en mis observa
ciones_ Si he hablado de les agricultores 
que triunfan, es porque es natural que ellos 
conozcan bien el problema. En cuanto a que 
yo uo tenga práctica parlamentaria, e110 
no quiere decir que no conozcll el Regla
mento_ N o me ha extrañado d que se pida 
que el pro1yecto vuelva a Comisión; conozco 
el Reglament.o y se que. ésto es usual y regia
mentario. Aun más, he actuado en Comisio
nes que han informado por segunda y ter
cera vez lo,> proyectos sometidos a su exa
men. Si he protestado en esta oportunidad, 
no es porque el proyecto vuelva a Comisión, 
sino de las palabras del honorable señor 
Estay, quien pidió que volviera el proyecto 
a Comisión porque estaba mal estudiado. 

El señor Valencia. - Si el señor Barros 
,J ara me permite una ,palabra. __ 

El señor Barros Jara. - No sé hasta qué 
punto esté yo con la palabra en este inci
dente_ 

L __ 

El señor Urzúa. - Desearía que la .Mesa 
me informara sobre cual es la duración que 
reglamentariamente debe darse a incidentes 
dp caráder senti[nental como el que acaba 
de desarrollarse. Me pare.ce que ya se ha 
hablado bastante s'Übre esta materia y con
vendría seguir en el estudio del proyf'cto en 
debate. 

El señor Hidalgo. - Como la prórroga de 
la hora se acordó sólo para oír las observa
ciones a que diera Lugar este incidente, creo 
que lo que corresponde es levantar la se
sión. 

El señor Opazo (Presideilte). - Antes 
ele leYantar la sesión, desearía preguntar al 
11Onorabe '1eñor Villarl'Ü'el si insist.p. des
pués de las explicaciones dadas, en mante
ller la renuncia que ha presentado. 

El señor Estay. - Rogaría al señor Se
mulor que no insistiera en eUa_ 

El señor Villarroel. - En vista de las 
explicaciones dadas por el honorable señor 
Estay, la retiro, señor Presidente_ 

El seríor Opazo (Pre,sidente) _ - Queda 
retirada la renunci.a. Habiendo llegado la 
hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego B. 
Jefe de la Hpda i:cl6n. 


